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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/247/2020, de 28 de febrero, por la que se modifica la Relación de Puestos 
de Trabajo del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

La Secretaría General Técnica de Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente ha propuesto la modificación de la relación de puestos de trabajo y de los anexos 
presupuestarios de personal de sus unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería ha emitido informe res-
pecto a los supuestos de modificación de los anexos Presupuestarios de Personal, realizando 
el estudio económico de la propuesta de modificación (Expedientes 45 y 46/2020).

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio, del 
Gobierno de Aragón, sobre Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y la Orden de 26 de diciembre de 2011, del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, de tramitación de las Relaciones de Puestos de Trabajo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y conforme a la competencia 
atribuida por el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, el 
Consejero de Hacienda y Administración Pública, resuelve:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en los siguientes términos:

- Puesto número R.P.T. 2744, Ejecutivo/a Informático/a, adscrito al Servicio Provincial de 
Teruel, se amortiza. La amortización de este puesto incrementa el crédito de las fichas 2NDF 
y 6SS2 del programa 712.2 “Coordinación y Gestión de Servicios Agroambientales”.

- Puesto número R.P.T. 11062, Ingeniero/a Técnico/a en Especialidades Agrícolas, ads-
crito al Servicio Provincial de Teruel, se suprime del apartado de Observaciones “Delegación 
de la OCA de la Comarca de la Comunidad de Teruel en Cella”.

- Se crea en la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario el siguiente puesto 
de trabajo adscrito al Servicio Provincial de Teruel:

Número R.P.T. 80818.
Denominación: Administrativo/a.
Nivel: 16.
C. Específico: B.
Tipo: N.
Forma Provisión: CO.
Función: G.
Admón. Pública: A1.
Subgrupo: C1.
Clase Especialidad: 202111.
Área Especialización: 280.
Características: Funciones burocráticas del cuerpo.
Situación del puesto: VD.

El puesto se dota en el programa económico 712.2 “Coordinación y Gestión de Servicios 
Agroambientales” y se financia con cargo a las fichas 2NDF y 6SS2 del mismo programa 
económico.

Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 28 de febrero de 2020.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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ORDEN HAP/248/2020, de 28 de febrero, por la que se modifica la Relación de Puestos 
de Trabajo del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.

Por sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo, número 5 de Zaragoza, de 15 
de enero de 2020, se estima el recurso contencioso-administrativo número de procedimiento 
abreviado 55/2019, interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros de Montes, por lo que es 
preciso llevar a cabo la modificación de la relación de puestos de trabajo con el fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado en su fallo añadiendo al puesto número RPT 31696 la clase de 
especialidad de Ingenieros de Montes, también se incluye en el mencionado puesto la clase 
de especialidad de Ingenieros Técnicos Forestales.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio, del 
Gobierno de Aragón, sobre Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, y la Orden de 26 de diciembre de 2011, del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, de tramitación de las Relaciones de Puestos de Trabajo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y conforme a la competencia 
atribuida por el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, el 
Consejero de Hacienda y Administración Pública, resuelve:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Departa-
mento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, en los siguientes términos:

- Puesto número R.P.T. 31696, Jefe/a de Sección de Planeamiento y Gestión Territorial, 
adscrito a la Dirección General de Ordenación del Territorio, se añaden las Clases de Espe-
cialidad 200225 y 201225.

Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 28 de febrero de 2020.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

DECRETO de 17 de marzo de 2020, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que 
se nombra Conductor de Vehículo de Altos Cargos de la Presidencia del Gobierno de 
Aragón a don Javier Latorre Ciudad.

En este momento se encuentra vacante provisional el puesto de Conductor/a de Vehículo 
de Altos Cargos de la Presidencia del Gobierno de Aragón, puesto número RPT 1074, consi-
derándose imprescindible su provisión de manera inmediata durante el tiempo en el que se 
mantenga esta situación.

En uso de las atribuciones que me confieren el artículo 20 del texto refundido de la Ley de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, y el artículo 25 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.3 del Decreto de 10 
de septiembre de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Presidencia del Gobierno, se nombra Conductor de Vehículo de 
Altos Cargos de la Presidencia del Gobierno de Aragón, puesto número RPT 1074, a don 
Javier Latorre Ciudad, con efectos desde esta misma fecha hasta la incorporación del actual 
titular del puesto.

Zaragoza, 17 de marzo de 2020.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/249/2020, de 24 de febrero, por la que se dispone la publicación de la Aden-
da al convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de 
la Ribagorza, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social 
y educativa familiar en su cláusula novena.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0068, la Adenda sus-
crita, con fecha 21 de noviembre de 2019, por la Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de La Ribagorza, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Con-
venios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de febrero de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA 
MUJER Y LA COMARCA DE LA RIBAGORZA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

ASESORÍA PSICOLÓGICA Y ATENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA FAMILIAR EN SU 
CLÁUSULA NOVENA

En Zaragoza, 21 de noviembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia 
y Relaciones Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, autorizada para la firma del presente acto por acuerdo del Gobierno de 
Aragón de fecha 19 de noviembre de 2019.

Y de otra, el Sr. D. Marcelino Iglesias Cuartero, Presidente de la Comarca de La Riba-
gorza.

Intervienen en nombre y representación de las respectivas entidades y con las facultades 
que sus cargos les confieren, reconociéndose las partes recíprocamente capacidad y legiti-
mación para suscribir la presente Adenda de convenio.

Todos los comparecientes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir la 
presente Adenda y a tal efecto,

EXPONEN

Que el Instituto Aragonés de la Mujer (en adelante IAM) y la Comarca de La Ribagorza 
firmaron, con fecha 23 de mayo de 2019, un convenio de colaboración para la prestación del 
servicio de asesoría psicológica, y atención social y educativa familiar. Se trata de un con-
venio que tiene como finalidad primordial complementar la atención a las mujeres y a sus hijas 
e hijos, que tanto el Instituto Aragonés de la Mujer como la Comarca llevan a cabo dentro de 
su ámbito competencial y territorial.

En la Cláusula Novena del convenio, se establece que la Ley Orgánica 3/2018, de 5 di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, obliga a que 
el tratamiento de la información esté limitado por la necesaria protección de los datos de las 
usuarias sobre las que se presta el servicio y para la correcta utilización de los datos de los 
que se disponga.
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El artículo 24.1 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tra-
tamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (RGPD), establece que el responsable del tratamiento aplicará medidas 
técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar y acreditar que el tratamiento es con-
forme con el citado reglamento. Dichas medidas se revisarán y actualizarán cuando sea ne-
cesario.

El artículo 28.3 del citado Reglamento establece que el tratamiento por el encargado se 
regirá por un contrato u otro acto jurídico con arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados 
miembros, que vincule al encargado respecto del responsable y establezca el objeto, la dura-
ción, la naturaleza y la finalidad del tratamiento, el tipo de datos personales y categorías de 
interesados, y las obligaciones y derechos del responsable. Así pues, se debe introducir 
dentro de la Adenda al convenio un acuerdo de encargo de tratamiento de datos entre las 
partes firmantes.

En consecuencia, de conformidad con todo lo anterior las partes firmantes acuerdan sus-
cribir esta adenda que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Única.— Se modifica la Cláusula Novena “Tratamiento de datos”, que queda redactada en 
los siguientes términos:

“Novena.— Protección de datos.
El tratamiento de la información estará limitado por la necesaria protección de los datos de 

las usuarias sobre las que se presta el servicio y por la correcta utilización de los datos de los 
que se disponga.

En cumplimiento del artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas, en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), se establecerá 
la relación entre el IAM y la Comarca de La Ribagorza, como Encargado de tratamiento de 
datos, conforme al acuerdo de encargo de tratamiento contenido en el anexo a esta Adenda”.

En prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 
firman la presente Adenda, por duplicado ejemplar, en la fecha de la firma electrónica.

ANEXO
ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia 
y Relaciones Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto Ara-
gonés de la Mujer.

Y de otra, el Sr. D. Marcelino Iglesias Cuartero, Presidente de la Comarca de la Ribagorza.
Que, en el marco de las actuaciones a realizar por la Comarca de La Ribagorza en el con-

venio de colaboración con el Instituto Aragonés de la Mujer (IAM) suscrito el 23 de mayo de 
2019, entre el IAM y la Comarca de La Ribagorza, para la prestación para la prestación del 
servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa familiar, se le proporcionará 
acceso a datos de carácter personal de cuyo tratamiento es responsable el IAM, por lo que la 
tendrá la consideración de encargado del tratamiento. En este caso, el acceso a estos datos 
no se considerará comunicación de datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del 
RGPD. Ello conlleva que el centro/entidad colaboradora actúe en calidad de Encargado del 
Tratamiento y, por tanto, tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, 
tratando y protegiendo debidamente los datos de carácter personal. El IAM siempre será res-
ponsable del tratamiento, es decir, quien decide sobre las finalidades del mismo.

La actividad de tratamiento de datos se realizará de acuerdo con lo siguiente:

Protección de datos personales.
La Comarca de La Ribagorza como entidad colaboradora y el personal a su servicio en el 

desarrollo del convenio, tal y como se define en el artículo 4.8) del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, están 
obligados, en su calidad de encargados de tratamiento de datos personales por cuenta del 
Instituto Aragonés de la Mujer, responsable del tratamiento, al cumplimiento de lo dispuesto 
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en dicho Reglamento, así como de las disposiciones que en materia de protección de datos 
se encuentren en vigor a la firma del acuerdo o que puedan estarlo durante su vigencia.

1. Objeto del encargo del tratamiento.
Se habilita a la Comarca de La Ribagorza, en adelante, Encargado del Tratamiento, para 

tratar por cuenta de IAM, responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesa-
rios para prestar las actuaciones previstas en el convenio de colaboración suscrito con fecha 
el 23 de mayo de 2019 entre el Instituto Aragonés de la Mujer la Comarca, para la prestación 
del servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa familiar.

Los tratamientos de datos personales a realizar para la prestación del servicio serán los 
de: Recogida/ Registro/ Estructuración/ Modificación/ Conservación/ Extracción/ Consulta/ 
Comunicación por transmisión/ Interconexión/ Comunicación/ Supresión/ Cualquier otro que 
requiera la prestación del servicio.

2. Identificación de la información afectada.
Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este en-

cargo, el IAM pone a disposición de la Comarca de La Ribagorza la información necesaria 
para la realización de la prestación del servicio objeto del convenio.

3. Duración.
El presente acuerdo tiene la misma duración que la vigencia del convenio de colaboración 

entre el IAM y la Comarca de La Ribagorza para la prestación del servicio de asesoría psico-
lógica y atención social y educativa familiar durante el ejercicio 2019.

Una vez finalice la ejecución del servicio, y el plazo legal de conservación de la documen-
tación, el encargado del tratamiento debe suprimir los datos personales y suprimir cualquier 
copia que esté en su poder.

4. Obligaciones del encargado del tratamiento.
El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a:
a) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 

sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos 
para fines propios.

b) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento con-
forme al contenido del convenio y a, en su caso, las instrucciones que el IAM le pueda 
especificar en concreto.

 Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el 
RGPD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión o de 
los Estados miembros, el encargado informará inmediatamente al responsable.

c) Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:
1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada respon-

sable por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del 
responsable o del encargado y del delegado de protección de datos.

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.
3. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización 

internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización interna-
cional y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, 
párrafo segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas.

4. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad rela-
tivas a:
a) La seudoanimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resi-

liencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.
c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 

forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.
d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 

medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.
d) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización ex-

presa del responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. El en-
cargado puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo res-
ponsable, de acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el 
responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben 
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comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para 
proceder a la comunicación. Si el encargado debe transferir datos personales a un 
tercer país o a una organización internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de 
los Estados miembros que le sea aplicable, informará al responsable de esa exigencia 
legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de 
interés público.

e) No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este 
acuerdo que comporten el tratamiento de datos personales.

f) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de la finalización de la 
vigencia del convenio.

g) Garantizar que sus empleados, así como las personas autorizadas para tratar datos 
personales se comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencia-
lidad y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que debe infor-
marles convenientemente.

h) Mantener a disposición del responsable del tratamiento la documentación acreditativa 
del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior.

i) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de sus 
empleados y de las personas autorizadas para tratar datos personales.

j) Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de 
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la elabo-
ración de perfiles).

 Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supre-
sión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de 
decisiones individualizadas automatizadas, ante el encargado del tratamiento, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección: iam@aragon.es.

 La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día 
laborable siguiente al de la recepción de la solicitud (plazo y medio recomendado a fin 
de que el responsable pueda resolver la solicitud dentro del plazo establecido), junta-
mente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la 
solicitud.

k) Derecho de información.
 El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar 

la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y 
el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el responsable 
antes del inicio de la recogida de los datos.

l) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos.
 El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación inde-

bida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas a través de correo elec-
trónico las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las que 
tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documenta-
ción y comunicación de la incidencia.

 No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la se-
guridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas.

m) Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:
1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 

inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de intere-
sados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos 
personales afectados.

2. El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro 
punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.

3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.

4. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas 
adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la 
información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se 
facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

 La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá, como mí-
nimo:
1. Explicar la naturaleza de la violación de datos.

mailto:iam@aragon.es
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2. Indicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de 
otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.

3. Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

4. Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento 
para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, inclu-
yendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos nega-
tivos.

n) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de im-
pacto relativas a la protección de datos, cuando proceda.

o) Poner disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él.

p) Implantar las medidas de seguridad siguientes:
 Las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad 

adecuado al riesgo, teniendo en cuenta el alcance, contexto y los fines del tratamiento, 
así como los riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y liber-
tades de las personas físicas, que en su caso incluya, entre otros:

 - Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de 
los sistemas y servicios de tratamiento.

 - Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.

 - Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y or-
ganizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.

 - Seudonimizar y cifrar los datos personales.
 Se tendrán particularmente en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de datos, 

en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o 
ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la co-
municación o acceso no autorizados a dichos datos.

q) Designar, en su caso, un delegado de protección de datos y comunicar su identidad y 
datos de contacto al responsable.

r) Destino de los datos.
 - Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el encargado 

debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al responsable 
del tratamiento.

 - No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente 
boqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la presta-
ción.

5. Obligaciones del responsable del tratamiento.
Corresponde al responsable del tratamiento:
a) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las ope-

raciones de tratamiento a realizar por el encargado.
b) Realizar las consultas previas que corresponda.
c) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 

parte del encargado.
d) Supervisar el tratamiento con el objeto de comprobar el correcto cumplimiento por parte 

de la Comarca de sus obligaciones para lo cual, la comarca le facilitará cuanto datos o 
documentos requiera para ello.

6. Responsabilidades.
Responsable y encargado de tratamientos están sujetos al régimen sancionador estable-

cido en el RGPD y en la Ley Orgánica de Protección de Datos en vigor.
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ORDEN PRI/250/2020, de 24 de febrero, por la que se dispone la publicación de la Aden-
da al convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de 
Los Monegros, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social 
y educativa familiar en su cláusula novena.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0067, la Adenda sus-
crita, con fecha 22 de noviembre de 2019, por la Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de Los Monegros, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Con-
venios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de febrero de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA 
MUJER Y LA COMARCA DE LOS MONEGROS, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE ASESORÍA PSICOLÓGICA Y ATENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA FAMILIAR EN SU 

CLÁUSULA NOVENA

En Zaragoza, a 22 de noviembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia 
y Relaciones Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, autorizada para la firma del presente acto por acuerdo del Gobierno de 
Aragón de fecha 19 de noviembre de 2019.

Y de otra, el Sr. D. Santiago Armando Sanjuán Franco, Presidente de la Comarca de Los 
Monegros.

Intervienen en nombre y representación de las respectivas entidades y con las facultades 
que sus cargos les confieren, reconociéndose las partes recíprocamente capacidad y legiti-
mación para suscribir la presente Adenda de convenio.

Todos los comparecientes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir la 
presente Adenda y a tal efecto,

EXPONEN

Que el Instituto Aragonés de la Mujer (en adelante IAM) y la Comarca de Los Monegros 
firmaron, con fecha 22 de mayo de 2019, un convenio de colaboración para la prestación del 
servicio de asesoría psicológica, y atención social y educativa familiar. Se trata de un con-
venio que tiene como finalidad primordial complementar la atención a las mujeres y a sus hijas 
e hijos, que tanto el Instituto Aragonés de la Mujer como la Comarca llevan a cabo dentro de 
su ámbito competencial y territorial.

En la Cláusula Novena del convenio, se establece que la Ley Orgánica 3/2018, de 5 di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, obliga a que 
el tratamiento de la información esté limitado por la necesaria protección de los datos de las 
usuarias sobre las que se presta el servicio y para la correcta utilización de los datos de los 
que se disponga.

El artículo 24.1 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tra-
tamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (RGPD), establece que el responsable del tratamiento aplicará medidas 
técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar y acreditar que el tratamiento es con-
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forme con el citado reglamento. Dichas medidas se revisarán y actualizarán cuando sea ne-
cesario.

El artículo 28.3 del citado Reglamento establece que el tratamiento por el encargado se 
regirá por un contrato u otro acto jurídico con arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados 
miembros, que vincule al encargado respecto del responsable y establezca el objeto, la dura-
ción, la naturaleza y la finalidad del tratamiento, el tipo de datos personales y categorías de 
interesados, y las obligaciones y derechos del responsable. Así pues, se debe introducir 
dentro de la Adenda al convenio un acuerdo de encargo de tratamiento de datos entre las 
partes firmantes.

En consecuencia, de conformidad con todo lo anterior las partes firmantes acuerdan sus-
cribir esta adenda que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Única.— Se modifica la Cláusula Novena “Tratamiento de datos”, que queda redactada en 
los siguientes términos:

“Novena.— Protección de datos.
El tratamiento de la información estará limitado por la necesaria protección de los datos de 

las usuarias sobre las que se presta el servicio y por la correcta utilización de los datos de los 
que se disponga.

En cumplimiento del artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas, en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), se 
establecerá la relación entre el IAM y la Comarca de Los Monegros, como Encargado de 
tratamiento de datos, conforme al acuerdo de encargo de tratamiento contenido en el anexo 
a esta Adenda”.

En prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 
firman la presente Adenda, por duplicado ejemplar, en la fecha de la firma electrónica.

ANEXO
ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia 
y Relaciones Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto Ara-
gonés de la Mujer.

Y de otra, el Sr. D. Santiago Armando Sanjuán Franco, Presidente de la Comarca de Los 
Monegros.

Que, en el marco de las actuaciones a realizar por la Comarca de Los Monegros en el 
convenio de colaboración con el Instituto Aragonés de la Mujer (IAM) suscrito el 22 de mayo 
de 2019, entre el IAM y la Comarca de Los Monegros, para la prestación para la prestación 
del servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa familiar,se le proporcionará 
acceso a datos de carácter personal de cuyo tratamiento es responsable el IAM, por lo que la 
tendrá la consideración de encargado del tratamiento. En este caso, el acceso a estos datos 
no se considerará comunicación de datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del 
RGPD. Ello conlleva que el centro/entidad colaboradora actúe en calidad de Encargado del 
Tratamiento y, por tanto, tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, 
tratando y protegiendo debidamente los datos de carácter personal. El IAM siempre será res-
ponsable del tratamiento, es decir, quien decide sobre las finalidades del mismo.

La actividad de tratamiento de datos se realizará de acuerdo con lo siguiente:

Protección de datos personales.
La Comarca de Los Monegros como entidad colaboradora y el personal a su servicio en el 

desarrollo del convenio, tal y como se define en el artículo 4.8) del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, están 
obligados, en su calidad de encargados de tratamiento de datos personales por cuenta del 
Instituto Aragonés de la Mujer, responsable del tratamiento, al cumplimiento de lo dispuesto 
en dicho Reglamento, así como de las disposiciones que en materia de protección de datos 
se encuentren en vigor a la firma del acuerdo o que puedan estarlo durante su vigencia.
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1. Objeto del encargo del tratamiento.
Se habilita a la Comarca de Los Monegros, en adelante, Encargado del Tratamiento, para 

tratar por cuenta de IAM, responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesa-
rios para prestar las actuaciones previstas en el convenio de colaboración suscrito con fecha 
22 de mayo de 2019 entre el Instituto Aragonés de la Mujer la Comarca, para la prestación del 
servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa familiar.

Los tratamientos de datos personales a realizar para la prestación del servicio serán los 
de: Recogida/ Registro/ Estructuración/ Modificación/ Conservación/ Extracción/ Consulta/ 
Comunicación por transmisión/ Interconexión/ Comunicación/ Supresión/ Cualquier otro que 
requiera la prestación del servicio.

2. Identificación de la información afectada.
Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este en-

cargo, el IAM pone a disposición de la Comarca de Los Monegros la información necesaria 
para la realización de la prestación del servicio objeto del convenio.

3. Duración.
El presente acuerdo tiene la misma duración que la vigencia del convenio de colaboración 

entre el IAM y la Comarca de Los Monegros para la prestación del servicio de asesoría psico-
lógica y atención social y educativa familiar durante el ejercicio 2019.

Una vez finalice la ejecución del servicio, y el plazo legal de conservación de la documen-
tación, el encargado del tratamiento debe suprimir los datos personales y suprimir cualquier 
copia que esté en su poder.

4. Obligaciones del encargado del tratamiento.
El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a:
a) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 

sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos 
para fines propios.

b) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento con-
forme al contenido del convenio y a, en su caso, las instrucciones que el IAM le pueda 
especificar en concreto.

 Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el 
RGPD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión o de 
los Estados miembros, el encargado informará inmediatamente al responsable.

c) Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:
1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada respon-

sable por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del 
responsable o del encargado y del delegado de protección de datos.

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.
3. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización 

internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización interna-
cional y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, 
párrafo segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas.

4. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad rela-
tivas a:
a) La seudoanimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resi-

liencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.
c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 

forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.
d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 

medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.
d) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización ex-

presa del responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. El en-
cargado puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo res-
ponsable, de acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el 
responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben 
comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para 
proceder a la comunicación. Si el encargado debe transferir datos personales a un 
tercer país o a una organización internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de 
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los Estados miembros que le sea aplicable, informará al responsable de esa exigencia 
legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de 
interés público.

e) No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este 
acuerdo que comporten el tratamiento de datos personales.

f) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de la finalización de la 
vigencia del convenio.

g) Garantizar que sus empleados, así como las personas autorizadas para tratar datos 
personales se comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencia-
lidad y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que debe infor-
marles convenientemente.

h) Mantener a disposición del responsable del tratamiento la documentación acreditativa 
del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior.

i) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de sus 
empleados y de las personas autorizadas para tratar datos personales.

j) Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de 
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la elabo-
ración de perfiles).

 Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supre-
sión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de 
decisiones individualizadas automatizadas, ante el encargado del tratamiento, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección: iam@aragon.es.

 La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día 
laborable siguiente al de la recepción de la solicitud (plazo y medio recomendado a fin 
de que el responsable pueda resolver la solicitud dentro del plazo establecido), junta-
mente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la 
solicitud.

k) Derecho de información.
 El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar 

la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y 
el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el responsable 
antes del inicio de la recogida de los datos.

l) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos.
 El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación inde-

bida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas a través de correo elec-
trónico las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las que 
tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documenta-
ción y comunicación de la incidencia.

 No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la se-
guridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas.

m) Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:
1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 

inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de intere-
sados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos 
personales afectados.

2. El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro 
punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.

3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.

4. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas 
adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la 
información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se 
facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

 La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá, como mí-
nimo:
1. Explicar la naturaleza de la violación de datos.
2. Indicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de 

otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.

mailto:iam@aragon.es
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3. Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

4. Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento 
para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, inclu-
yendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos nega-
tivos.

n) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de im-
pacto relativas a la protección de datos, cuando proceda.

o) Poner disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él.

p) Implantar las medidas de seguridad siguientes:
 Las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad 

adecuado al riesgo, teniendo en cuenta el alcance, contexto y los fines del tratamiento, 
así como los riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y liber-
tades de las personas físicas, que en su caso incluya, entre otros:

 - Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de 
los sistemas y servicios de tratamiento.

 - Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.

 - Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y or-
ganizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.

 - Seudonimizar y cifrar los datos personales.
 Se tendrán particularmente en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de datos, 

en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o 
ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la co-
municación o acceso no autorizados a dichos datos.

q) Designar, en su caso, un delegado de protección de datos y comunicar su identidad y 
datos de contacto al responsable.

r) Destino de los datos.
 - Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el encargado 

debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al responsable 
del tratamiento.

 - No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente 
boqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la presta-
ción.

5. Obligaciones del responsable del tratamiento.
Corresponde al responsable del tratamiento:
a) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las ope-

raciones de tratamiento a realizar por el encargado.
b) Realizar las consultas previas que corresponda.
c) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 

parte del encargado.
d) Supervisar el tratamiento con el objeto de comprobar el correcto cumplimiento por parte 

de la Comarca de sus obligaciones para lo cual, la comarca le facilitará cuanto datos o 
documentos requiera para ello.

6. Responsabilidades.
Responsable y encargado de tratamientos están sujetos al régimen sancionador estable-

cido en el RGPD y en la Ley Orgánica de Protección de Datos en vigor.
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ORDEN PRI/251/2020, de 24 de febrero, por la que se dispone la publicación de la Aden-
da al convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de 
Ribera Alta del Ebro, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención 
social y educativa familiar en su cláusula novena.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0069, la Adenda sus-
crita, con fecha 23 de diciembre de 2019, por la Consejera de Presidencia y Relaciones Insti-
tucionales del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de Ribera Alta del Ebro, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de febrero de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS

DE LA MUJER Y LA COMARCA DE RIBERA ALTA DEL EBRO, PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE ASESORÍA PSICOLÓGICA Y ATENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA 

FAMILIAR EN SU CLÁUSULA NOVENA

En Zaragoza, 23 de diciembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia 
y Relaciones Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto Ara-
gonés de la Mujer, autorizada para la firma del presente acto por acuerdo del Gobierno de 
Aragón de fecha 19 de noviembre de 2019.

Y de otra, el Sr. D. José Miguel Achón Lozano, Presidente de la Comarca de Ribera Alta 
del Ebro.

Intervienen en nombre y representación de las respectivas entidades y con las facultades 
que sus cargos les confieren, reconociéndose las partes recíprocamente capacidad y legiti-
mación para suscribir la presente Adenda de convenio.

Todos los comparecientes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir la 
presente Adenda y a tal efecto,

EXPONEN

Que el Instituto Aragonés de la Mujer (en adelante IAM) y la Comarca de Ribera Alta del 
Ebro firmaron, con fecha 22 de mayo de 2019, un convenio de colaboración para la prestación 
del servicio de asesoría psicológica, y atención social y educativa familiar. Se trata de un con-
venio que tiene como finalidad primordial complementar la atención a las mujeres y a sus hijas 
e hijos, que tanto el Instituto Aragonés de la Mujer como la Comarca llevan a cabo dentro de 
su ámbito competencial y territorial.

En la Cláusula Novena del convenio, se establece que la Ley Orgánica 3/2018, de 5 di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, obliga a que 
el tratamiento de la información esté limitado por la necesaria protección de los datos de las 
usuarias sobre las que se presta el servicio y para la correcta utilización de los datos de los 
que se disponga.

El artículo 24.1 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tra-
tamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (RGPD), establece que el responsable del tratamiento aplicará medidas 
técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar y acreditar que el tratamiento es con-
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forme con el citado reglamento. Dichas medidas se revisarán y actualizarán cuando sea ne-
cesario.

El artículo 28.3 del citado Reglamento establece que el tratamiento por el encargado se 
regirá por un contrato u otro acto jurídico con arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados 
miembros, que vincule al encargado respecto del responsable y establezca el objeto, la dura-
ción, la naturaleza y la finalidad del tratamiento, el tipo de datos personales y categorías de 
interesados, y las obligaciones y derechos del responsable. Así pues, se debe introducir 
dentro de la Adenda al convenio un acuerdo de encargo de tratamiento de datos entre las 
partes firmantes.

En consecuencia, de conformidad con todo lo anterior las partes firmantes acuerdan sus-
cribir esta adenda que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Única.— Se modifica la Cláusula Novena “Tratamiento de datos”, que queda redactada en 
los siguientes términos:

“Novena.— Protección de datos.
El tratamiento de la información estará limitado por la necesaria protección de los datos de 

las usuarias sobre las que se presta el servicio y por la correcta utilización de los datos de los 
que se disponga.

En cumplimiento del artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas, en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), se establecerá 
la relación entre el IAM y la Comarca de Ribera Alta del Ebro, como Encargado de tratamiento 
de datos, conforme al acuerdo de encargo de tratamiento contenido en el anexo a esta 
Adenda”.

En prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 
firman la presente Adenda, por duplicado ejemplar, en la fecha de la firma electrónica.

ANEXO
ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia 
y Relaciones Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto Ara-
gonés de la Mujer.

Y de otra, el Sr. D. José Miguel Achón Lozano, Presidente de la Comarca de Ribera Alta 
del Ebro.

Que, en el marco de las actuaciones a realizar por la Comarca de Ribera Alta del Ebro en el 
convenio de colaboración con el Instituto Aragonés de la Mujer (IAM) suscrito el 22 de mayo de 
2019, entre el IAM y la Comarca de Ribera Alta del Ebro, para la prestación para la prestación 
del servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa familiar,se le proporcionará 
acceso a datos de carácter personal de cuyo tratamiento es responsable el IAM, por lo que la 
tendrá la consideración de encargado del tratamiento. En este caso, el acceso a estos datos no 
se considerará comunicación de datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. 
Ello conlleva que el centro/entidad colaboradora actúe en calidad de Encargado del Tratamiento 
y, por tanto, tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y 
protegiendo debidamente los datos de carácter personal. El IAM siempre será responsable del 
tratamiento, es decir, quien decide sobre las finalidades del mismo.

La actividad de tratamiento de datos se realizará de acuerdo con lo siguiente:

Protección de datos personales.
La Comarca de Ribera Alta del Ebro como entidad colaboradora y el personal a su servicio 

en el desarrollo del convenio, tal y como se define en el artículo 4.8) del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas fí-
sicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos, están obligados, en su calidad de encargados de tratamiento de datos personales por 
cuenta del Instituto Aragonés de la Mujer, responsable del tratamiento, al cumplimiento de lo 
dispuesto en dicho Reglamento, así como de las disposiciones que en materia de protección 
de datos se encuentren en vigor a la firma del acuerdo o que puedan estarlo durante su vi-
gencia.
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1. Objeto del encargo del tratamiento.
Se habilita a la Comarca de Ribera Alta del Ebro, en adelante, Encargado del Tratamiento, 

para tratar por cuenta de IAM, responsable del tratamiento, los datos de carácter personal 
necesarios para prestar las actuaciones previstas en el convenio de colaboración suscrito con 
fecha 22 de mayo de 2019, entre el Instituto Aragonés de la Mujer la Comarca, para la pres-
tación del servicio de asesoría psicológica y atención social y educativa familiar.

Los tratamientos de datos personales a realizar para la prestación del servicio serán los 
de: Recogida/ Registro/ Estructuración/ Modificación/ Conservación/ Extracción/ Consulta/ 
Comunicación por transmisión/ Interconexión/ Comunicación/ Supresión/ Cualquier otro que 
requiera la prestación del servicio.

2. Identificación de la información afectada.
Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este en-

cargo, el IAM pone a disposición de la Comarca de Ribera Alta del Ebro la información nece-
saria para la realización de la prestación del servicio objeto del convenio.

3. Duración.
El presente acuerdo tiene la misma duración que la vigencia del convenio de colaboración 

entre el IAM y la Comarca de Ribera Alta del Ebro para la prestación del servicio de asesoría 
psicológica y atención social y educativa familiar durante el ejercicio 2019.

Una vez finalice la ejecución del servicio, y el plazo legal de conservación de la documen-
tación, el encargado del tratamiento debe suprimir los datos personales y suprimir cualquier 
copia que esté en su poder.

4. Obligaciones del encargado del tratamiento.
El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a:
a) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 

sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos 
para fines propios.

b) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento con-
forme al contenido del convenio y a, en su caso, las instrucciones que el IAM le pueda 
especificar en concreto.

 Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el 
RGPD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión o de 
los Estados miembros, el encargado informará inmediatamente al responsable.

c) Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:
1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada respon-

sable por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del 
responsable o del encargado y del delegado de protección de datos.

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.
3. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización 

internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización interna-
cional y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, 
párrafo segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas.

4. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad rela-
tivas a:
a) La seudoanimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resi-

liencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.
c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 

forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.
d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 

medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.
d) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización ex-

presa del responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. El en-
cargado puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo res-
ponsable, de acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el 
responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben 
comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para 
proceder a la comunicación. Si el encargado debe transferir datos personales a un 
tercer país o a una organización internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de 
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los Estados miembros que le sea aplicable, informará al responsable de esa exigencia 
legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de 
interés público.

e) No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este 
acuerdo que comporten el tratamiento de datos personales.

f) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de la finalización de la 
vigencia del convenio.

g) Garantizar que sus empleados, así como las personas autorizadas para tratar datos 
personales se comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencia-
lidad y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que debe infor-
marles convenientemente.

h) Mantener a disposición del responsable del tratamiento la documentación acreditativa 
del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior.

i) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de sus 
empleados y de las personas autorizadas para tratar datos personales.

j) Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de 
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la elabo-
ración de perfiles).

 Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supre-
sión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de 
decisiones individualizadas automatizadas, ante el encargado del tratamiento, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección: iam@aragon.es.

 La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día 
laborable siguiente al de la recepción de la solicitud (plazo y medio recomendado a fin 
de que el responsable pueda resolver la solicitud dentro del plazo establecido), junta-
mente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la 
solicitud.

k) Derecho de información.
 El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar 

la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y 
el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el responsable 
antes del inicio de la recogida de los datos.

l) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos.
 El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación inde-

bida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas a través de correo elec-
trónico las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las que 
tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documenta-
ción y comunicación de la incidencia.

 No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la se-
guridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas.

m) Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:
1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 

inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de intere-
sados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos 
personales afectados.

2. El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro 
punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.

3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.

4. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas 
adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la 
información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se 
facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

 La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá, como mí-
nimo:
1. Explicar la naturaleza de la violación de datos.
2. Indicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de 

otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.

mailto:iam@aragon.es
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3. Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

4. Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento 
para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, inclu-
yendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos nega-
tivos.

n) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de im-
pacto relativas a la protección de datos, cuando proceda.

o) Poner disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él.

p) Implantar las medidas de seguridad siguientes:
 Las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad 

adecuado al riesgo, teniendo en cuenta el alcance, contexto y los fines del tratamiento, 
así como los riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y liber-
tades de las personas físicas, que en su caso incluya, entre otros:

 - Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de 
los sistemas y servicios de tratamiento.

 - Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.

 - Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y or-
ganizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.

 - Seudonimizar y cifrar los datos personales.
 Se tendrán particularmente en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de datos, 

en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o 
ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la co-
municación o acceso no autorizados a dichos datos.

q) Designar, en su caso, un delegado de protección de datos y comunicar su identidad y 
datos de contacto al responsable.

r) Destino de los datos.
 - Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el encargado 

debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al responsable 
del tratamiento.

 - No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente 
boqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la presta-
ción.

5. Obligaciones del responsable del tratamiento.
Corresponde al responsable del tratamiento:
a) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las ope-

raciones de tratamiento a realizar por el encargado.
b) Realizar las consultas previas que corresponda.
c) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 

parte del encargado.
d) Supervisar el tratamiento con el objeto de comprobar el correcto cumplimiento por parte 

de la Comarca de sus obligaciones para lo cual, la comarca le facilitará cuanto datos o 
documentos requiera para ello.

6. Responsabilidades.
Responsable y encargado de tratamientos están sujetos al régimen sancionador estable-

cido en el RGPD y en la Ley Orgánica de Protección de Datos en vigor.
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ORDEN PRI/252/2020, de 4 de marzo, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Sub-
venciones del Instituto Aragonés de la Mujer, Organismo Autónomo del Departamento 
de Presidencia y Relaciones Institucionales para el periodo 2020-2023.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, exige en su artículo 8 que 
los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el estable-
cimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de 
subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario 
para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en 
todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Por su parte, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, prevé en su 
artículo 5 que en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón cada Departamento 
elaborará un Plan Estratégico de Subvenciones, con el contenido previsto en la normativa 
básica estatal, que comprenderá sus actuaciones en materia de subvenciones, las de sus 
organismos autónomos y las de sus entidades de Derecho público. No obstante, por razones 
justificadas, podrán elaborarse planes estratégicos especiales de ámbito inferior al Departa-
mento o planes estratégicos conjuntos que afecten a varios Departamentos u organismos 
públicos dependientes o vinculados a estos.

El Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales aprobó su Plan Estratégico 
de Subvenciones propio, que comprende las actuaciones en materia de subvenciones del 
Departamento indicando que el Instituto Aragonés de la Mujer, Organismo Autónomo adscrito 
al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales aprobará su propio Plan Estra-
tégico de Subvenciones, ya que al amparo del artículo 5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, existen razones justificadas para ello. Así, razones organizativas lo 
aconsejan dada la entidad propia de esta materia en relación con el resto de competencias 
atribuidas al Departamento.

El Plan Estratégico de Subvenciones objeto de esta Orden tendrá una vigencia de cuatro 
años, comprendiendo por tanto el periodo 2020-2023, de conformidad con el contenido del 
presupuesto que corresponda al Instituto Aragonés de la Mujer.

En virtud de todo lo expuesto, y de acuerdo con las competencias que tengo atribuidas por 
el ordenamiento jurídico, resuelvo:

1.º Aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones del Organismo Autónomo Instituto Ara-
gonés de la Mujer para el periodo 2020-2023, que se acompaña como anexo a la pre-
sente Orden.

2.º Publicar el Plan Estratégico de Subvenciones del Organismo Autónomo Instituto Ara-
gonés de la Mujer para el periodo 2020-2023 en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de marzo de 2020.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ANEXO 
 

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO 
ARAGONÉS DE LA MUJER PARA EL PERIODO 2020-2023 
 
INTRODUCCIÓN.  
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artículo 8, dispone que 

“los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el 

establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico 

de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario 

para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en 

todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.”.  

 
Asimismo, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de Aragón, en su artículo 5 dispone 

que, en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cada 

departamento elaborará un plan estratégico de subvenciones, con el contenido previsto en la 

normativa básica estatal, que comprenderá sus actuaciones en materia de subvenciones, las 

de sus organismos autónomos y las de sus entidades de Derecho público. No obstante, por 

razones justificadas, podrán elaborarse planes estratégicos especiales de ámbito inferior al 

Departamento o planes estratégicos conjuntos que afecten a varios Departamentos u 

organismos públicos dependientes o vinculados a estos. En este caso, el Organismo Autónomo 

adscrito al Instituto Aragonés de la Mujer, aprobará su propio Plan Estratégico de 

Subvenciones, por indicación del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales y 

al amparo del artículo 5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

 
Según el citado artículo 5 de la Ley 5/2015, los planes estratégicos tendrán carácter 

programático y su contenido no crea derechos ni obligaciones, tendrán un periodo de vigencia 

de cuatro años y serán aprobados por el titular del Departamento correspondiente.  

Los planes estratégicos acompañarán al proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón de cada ejercicio y contendrán los créditos propuestos para las diversas 

actuaciones a las que se dirigen las subvenciones. 

 
Ha de tenerse en cuenta dentro de la nueva estructura departamental, la disposición final 

primera del Decreto de 10 de septiembre de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por 

el que se establece la estructura orgánica de la Presidencia del Gobierno, que realiza una 

reasignación de competencias a los Departamentos y adscribe el Instituto Aragonés de la Mujer 

al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo primero del Decreto 6/2020, de 10 de febrero, 
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del Gobierno de Aragón, por la que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 

Presidencia y Relaciones Institucionales, atribuyen a la persona titular de la Dirección del 

Instituto Aragonés de la mujer el ejercicio de las funciones que el artículo cuatro del Decreto 

6/2020, de 10 de febrero atribuye a la persona titular de la Secretaría General Técnica del 

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales; funciones que el ordenamiento 

jurídico atribuye al Instituto Aragonés de la Mujer en materia de igualdad de género; funciones 

de coordinación del Organismo Autónomo en materia de transparencia, de acuerdo con lo 

previsto en el ordenamiento jurídico; las funciones que el Decreto 201/2018, de 21 de 

noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Sistema de Prevención de riesgos 

Laborales y Promoción de la Salud del personal de la Administración de la Comunidad 

Autónoma, atribuyen a la Secretaría General Técnica en materia de prevención de riesgos 

laborales respecto del personal del Organismo Autónomo. 

 
AMBITO INSTITUCIONAL Y TEMPORAL DEL PLAN.  
El plan estratégico contempla en su ámbito subjetivo las subvenciones del Organismo 

Autónomo Instituto Aragonés de la Mujer. 

En el aspecto temporal, el plan abarca el periodo correspondiente al periodo 2020-2023, ambos 

inclusive.  
 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PLAN.  
Los objetivos estratégicos describen el efecto e impacto que se espera lograr con la acción 

institucional durante el periodo de vigencia del plan, por lo que se hallan necesariamente 

vinculados a los objetivos establecidos en los correspondientes programas presupuestarios. 

Asimismo, los objetivos estratégicos figuran en cada una de las líneas de subvención 

incluyendo también los objetivos concretos que se pretenden conseguir y que en todo caso 

responden a los siguientes principios:  
• Principio de continuidad en las líneas de ayuda que redundan en mejora de servicios públicos 

y mayor calidad de vida para la ciudadanía.  

• Ajuste, rigor y control económico. 

• Máxima eficiencia en el uso de los recursos disponibles.  

• Transparencia en la gestión subvencional.  

El área funcional del plan es la promoción de la mujer, programa 3232. 

 

LÍNEAS DE SUBVENCIÓN.  
En el Plan se incluyen 4 líneas de subvención en régimen de concurrencia competitiva, y 5 de 

concesión directa. 

En el plan se contempla un total de 9 líneas de subvención, correspondiente al programa 
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presupuestario 3232 “Promoción de la Mujer” en los que se recogen las líneas subvención del 

Instituto Aragonés de la Mujer: La información de las líneas de subvención se refleja en las 

fichas que se incorporan a este plan. En las mismas, se determinan los objetivos y efectos que 

se pretenden con cada línea, el plazo necesario para su consecución, los costes de realización, 

las fuentes de financiación, el procedimiento de concesión que se va a seguir en su tramitación 

y, en el caso de que la concesión sea en régimen de concurrencia competitiva, se determinan 

las líneas básicas de las bases reguladoras de la concesión.  

No quedan incorporadas las ayudas a víctimas de violencia de género, ni las prestaciones 

económicas complementarias por no tener la consideración de subvenciones.  
 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PLAN. 
Las actuaciones de seguimiento y control del Plan Estratégico de Subvenciones del 

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales para el periodo 2020-2023 se 

desarrollarán de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 5/2015, de 25 de 

marzo. Para la realización de esta actividad, se tendrá en consideración los indicadores 

determinados en las fichas descriptivas de las líneas de subvención. 
 

INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER 
PROGRAMA 3232: PROMOCIÓN DE LA MUJER 
Objetivos estratégicos: 
Contribuir a promover la igualdad y no discriminación por razón de género, y el empoderamiento 
de la mujer, así como a la prevención, sensibilización y erradicación de las violencias contra la 
mujer y las consecuencias de estas que sufren o sufrido las mujeres y sus hijas e hijos, con 
especial atención a los colectivos de mujeres más vulnerables. 
Línea de subvención 1  
440225: Programas de igualdad de oportunidades mujeres/hombres: cátedra de igualdad 
de género. 
a) Procedimiento de concesión: 
Concesión directa, subvención nominativa 
c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 
Mantenimiento y realización de actividades de la Cátedra sobre Igualdad y Género con el fin de 
integrar la perspectiva de género en la Universidad, de tal forma que la oferta de conocimientos 
se realice desde esta perspectiva. 
d) Plazo necesario para su consecución:  
Anual 
e) Costes previsibles: 
El coste previsto anual es de 100.000 euros 
f) Fuente de financiación: 
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Fondos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón y aportación Pacto de Estado Contra la 
Violencia de Género  
g) Plan de acción: 
Ley 5/2015, de 25 de marzo de Subvenciones de Aragón. 
Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2020. 
Subvención de concesión directa nominativa, instrumenta a través de Convenio de 
administrativo anual con la Universidad de Zaragoza 
 
Línea de subvención 2 
460156 Convenio Ayto. Ejea de los Caballeros  
460157 Convenio Ayto. Utebo  
460158 Convenio Ayto. Calatayud  
460159 Convenio Comarca Bajo Cinca.  
460065 Casas de Acogida  
a) Procedimiento de concesión: 
Concesión directa, subvención nominativa. 
c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 
Alojamiento temporal a mujeres que hayan sido víctimas de violencia o se encuentren en 
situación de desarraigo social, y los menores a su cargo, proporcionándoles asistencia 
orientada al desarrollo de la autonomía personal para favorecer su integración social. 
d) Plazo necesario para su consecución:  
Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  
e) Costes previsibles: 
Coste anual de 103.301 euros 
f) Fuente de financiación: 
Fondos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón 
Fondos Conferencia Sectorial 
Pacto de Estado Contra la Violencia de Género 
g) Plan de acción: 
Ley 5/2015, de 25 de marzo de Subvenciones de Aragón. 
Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2020. 
Subvenciones de concesión directa nominativa, instrumenta a través de Convenio de 
colaboración. 
 
Línea de subvención 3 
460066: Convenios mantenimiento de centros comarcales de información y servicios 
sociales: prestación del servicio de asesoría psicológica y de atención social y educativa 
familiar. 
a) Procedimiento de concesión: 
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Concesión directa 
c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 
Prestación del servicio de asesoría psicológica y de atención social y educativa familiar a las 
mujeres residentes en cada comarca que sufran multidiscriminación y cualquier tipo de violencia 
contra la mujer. 
d) Plazo necesario para su consecución:  
Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  
e) Costes previsibles: 
Coste anual de 1.000.000 euros  
f) Fuente de financiación: 
Fondos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón y aportación Pacto de Estado Contra la 
Violencia de Género  
g) Plan de acción: 
Ley 5/2015, de 25 de marzo de Subvenciones de Aragón. Convenios administrativos con las 
Comarcas 
 
Línea de subvención 4 
460128 Actuaciones con corporaciones locales de prevención de violencia contra la 
mujer. 
a) Procedimiento de concesión: 
Concesión directa 
c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 
Contribuir a promover la igualdad y no discriminación por razón de género, así como a la 
prevención, sensibilización y erradicación de las violencias contra la mujer y las consecuencias 
de estas que sufren o sufrido las mujeres y sus hijas e hijos, con especial atención a los 
colectivos de mujeres más vulnerables. 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Anual  
e) Costes previsibles: 
Coste anual de 450.000 euros  
f) Fuente de financiación: 
Fondos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón y aportación Pacto de Estado Contra la 
Violencia de Género  
g) Plan de acción: 
Ley 5/2015, de 25 de marzo de Subvenciones de Aragón. Convenios con Entidades Locales 
 
Línea de subvención 5 
480491: Subvenciones para entidades sin ánimo de lucro en materia de actuaciones de 
prevención, sensibilización y erradicación de la violencia contra la mujer. 
a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva 
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c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 
Contribuir a promover la igualdad y la no discriminación en materia de género, así como 
prevenir, sensibilizar y erradicar la violencia que sufren las mujeres sus hijas e hijos. Promover 
la igualdad en todos los ámbitos de la vida en materia de género y colectivos especialmente 
vulnerables. 
d) Plazo necesario para su consecución:  
Anual.  
e) Costes previsibles: 
El coste anual es de 115.000 euros  
f) Fuente de financiación: 
Financiado íntegramente con fondos propios 
g) Plan de acción: 
Ley 5/2015, de 25 de marzo de Subvenciones de Aragón  
Bases reguladoras y convocatoria pública  
h) Indicadores: 
Nº beneficiarios, proyecto presentado, encuestas de evaluación. Grado de sensibilización que 
las personas destinatarias de las actividades de sensibilización tienen de las violencias de 
género. Grado de autopercepción de la mejora de la autonomía y la autoestima de las personas 
destinatarias del proyecto. Nº de personas participantes en las campañas. 
 
Línea de subvención 6 
480491: Servicio de asesoramiento jurídico individualizado a mujeres. 
a) Procedimiento de concesión: 
Concesión directa 
c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 
Garantizar la prestación del Servicio de Asesoramiento Jurídico Individualizado a mujeres, 
regulado en la Ley 9/2017, de 19 de octubre. 
d) Plazo necesario para su consecución:  
Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  
e) Costes previsibles: 
El coste anual es de 163.746 euros  
f) Fuente de financiación: 
Aportación Pacto de Estado Contra la Violencia de Género  
g) Plan de acción: 
Ley 9/2017, de 19 de octubre, por la que se regulan los servicios de asesoramiento y orientación 
jurídicos gratuitos de Aragón 
Convenio administrativo con el Consejo de Colegios de Abogados de Aragón 
 
Línea de subvención 7 
480491: Subvención a entidades sin ánimo de lucro para actuaciones dirigidas a la 
reinserción y reeducación de presos que están cumpliendo pena en las cárceles de la 
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comunidad autónoma de Aragón, por delitos de violencia de género conforme con el 
artículo 2 de la ley 4/2007, de 22 de marzo, de prevención y protección integral a las 
mujeres víctimas de violencia en Aragón. 
a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva. 
c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 
Analizar, prevenir e intervenir sobre las conductas del preso condenado por delito de violencia 
contra la mujer, con la realización de programas específicos de tratamiento psicopedagógico y 
reeducación en relación con el delito cometido. 
La asistencia, ayuda y protección a las víctimas y mejora de la respuesta institucional como 
ejes fundamentales que se ha recogido en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, 
como parte esencial para la erradicación de la violencia sobre la mujer. 
d) Plazo necesario para su consecución:  
La cobertura de las necesidades a las que se dirige es permanente pero la línea de 
subvenciones se plantea con una vigencia anual, conforme con el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género. 
e) Costes previsibles: 
El coste anual es de 60.000 euros  
f) Fuente de financiación: 
Aportación Pacto de Estado Contra la Violencia de Género  
g) Plan de acción: 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 
Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de 
Violencia en Aragón. 
h) Indicadores: 
Número de actuaciones realizadas. 
Número de hombres beneficiarios de las actuaciones. 
 
Línea de subvención 8 
480499: Subvenciones a entidades formadas por mujeres. 
a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva 
c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 
Realizar, promover e impulsar programas, planes y actuaciones que contribuyan a incrementar 
la participación de la mujer, estimulando su asociacionismo. Conseguir la igualdad real y 
efectiva entre mujeres y hombres y la prevención y erradicación de la violencia contra la mujer. 
d) Plazo necesario para su consecución:  
Las necesidades a que dan cobertura estas ayudas tienen carácter permanente.  
e) Costes previsibles: 
El coste anual es de 135.000 euros 
f) Fuente de financiación: 
Financiado íntegramente con fondos propios 
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g) Plan de acción: 
Ley 5/2015, de 25 de marzo de Subvenciones de Aragón  
Bases reguladoras y convocatoria pública  
h) Indicadores: 
Nº beneficiarios, proyectos presentados, encuestas de evaluación, grado de sensibilización que 
las personas destinatarias de las actividades de sensibilización tienen de las violencias de 
género. 
 
Línea de subvención 9 
480601: Subvención a agentes sociales para proyectos de sensibilización e inserción 
sociolaboral de mujeres víctimas de cualquier forma de violencia contra las mujeres. 
a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva. 
c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 
Sensibilizar dentro del ámbito laboral sobre todas las formas posibles de violencia contra las 
mujeres, recogidas en el art 2 de la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y Protección 
Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón, considerando la formación y 
sensibilización como parte esencial de la lucha contra la erradicación de cualquier forma de 
violencia contra las mujeres. 
La inserción sociolaboral de las mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia, como uno de 
los ejes fundamentales del IAM, que se ha recogido en el Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género, como parte esencial de recuperación de la autoestima, así como de la autonomía 
personal y económica de estas mujeres. 
d) Plazo necesario para su consecución:  
La cobertura de las necesidades a las que se dirige es permanente pero la línea de 
subvenciones se plantea con una vigencia de 5 años, conforme con el Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género. 
e) Costes previsibles: 
El coste anual es de 50.000 euros  
f) Fuente de financiación: 
Pacto de Estado Contra la Violencia de Género  
g) Plan de acción: 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 
Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de 
Violencia en Aragón. 
h) Indicadores: 
Número de actuaciones realizadas en materia de sensibilización en el ámbito laboral. 
Número de mujeres beneficiarias de las actuaciones de inserción sociolaboral. 
Número de mujeres contratadas. 
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ORDEN PRI/253/2020, de 10 de marzo, por la que se aprueba la disolución de la Agru-
pación para el sostenimiento en común de un único puesto de Secretaría-Intervención 
integrada por los municipios de Burbáguena, Tornos y Castejón de Tornos y la creación 
de una nueva integrada por los municipios de Tornos y de Castejón de Tornos.

De conformidad con lo establecido en los artículos 251 y 252 de la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón, artículo 9 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional y artículos 90 y siguientes del Decreto 346/2002, de 19 
de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Territorio y 
Población de las Entidades Locales de Aragón y, visto el expediente tramitado por los Ayun-
tamientos de Burbáguena, Tornos y Castejón de Tornos, así como el informe favorable emitido 
por la Diputación Provincial de Teruel mediante Decreto de su Presidencia número 0490, de 
18 de febrero de 2020, este Departamento en ejercicio de las atribuciones que le están con-
feridas por el artículo 252.3 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, 
resuelvo:

Primero.— Aprobar la disolución de la Agrupación para el sostenimiento en común de un 
único puesto de Secretaría-Intervención integrada por los municipios de Burbáguena, Tornos 
y Castejón de Tornos.

Segundo.— Aprobar la constitución de la Agrupación de los municipios de Tornos y Cas-
tejón de Tornos, para el sostenimiento en común de un puesto único de Secretaría-Interven-
ción, con capitalidad en el municipio de Tornos.

Tercero.— Aprobar los Estatutos por los que habrá de regirse la citada Agrupación.

Cuarto.— Esta disposición surte efecto el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 10 de marzo de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN



cs
v:

 B
O

A2
02

00
32

50
09

25/03/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  61

8499

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2020, del Director General de Administración Local, 
por la que se clasifican los puestos de Secretaría de la Agrupación para el sostenimien-
to en común de ese único puesto integrada por los municipios de Tornos y Castejón de 
Tornos y el del Ayuntamiento de Burbáguena, reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional.

Por Orden de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, de 10 de marzo de 
2020, se ha aprobado la disolución de la Agrupación para el sostenimiento en común de un 
único puesto de Secretaría-Intervención integrada por los municipios de Burbáguena, Tornos 
y Castejón de Tornos y la constitución de una nueva integrada por Tornos y Castejón de 
Tornos, con capitalidad en el municipio de Tornos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, 
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional y en ejercicio de las facultades conferidas a esta Dirección Ge-
neral por el artículo 3 del Decreto 342/2001, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se distribuyen las competencias ejecutivas de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón relativas a los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.— Clasificar el puesto de trabajo de Secretaría de la Agrupación para el sosteni-
miento en común de ese único puesto integrada por los municipios de Tornos y Castejón de 
Tornos, en Clase Tercera, correspondiente a la Subescala de Secretaría-Intervención, de la 
Escala de Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo.— Clasificar el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Burbáguena 
en Clase Tercera, correspondiente a la Subescala de Secretaría-Intervención, de la Escala de 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Tercero.— Esta Resolución será eficaz desde el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 11 de marzo de 2020.

El Director General de Administración Local,
JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ BLASCO
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2020, del Director General de Tributos, por la que se 
informa de las directrices generales del Plan de Control Tributario para 2020.

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece, en su artículo 116, que 
“la Administración Tributaria elaborará anualmente un Plan de Control Tributario que tendrá 
carácter reservado, aunque ello no impedirá que se hagan públicos los criterios generales que 
lo informen”.

Aunque en años anteriores se publicaron las directrices generales de control tributario, 
para el ejercicio 2020, a la vista de la completitud de las recogidas en la “Resolución de 11 de 
febrero de 2019, por la que se da publicidad a las directrices general del Plan de Control Tri-
butario para 2019”, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 37, de 22 de febrero 
de ese mismo año, se opta por extender a 2020 las directrices de 2019.

De este modo, y sin perjuicio de las modificaciones del Plan de Control Tributario para 
2020, mediante esta Resolución se confirma que, para este año, las directrices generales son 
las mismas de 2019.

Zaragoza, 12 de marzo de 2020.

El Director General de Tributos,
FRANCISCO POZUELO ANTONI
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Directora del Instituto Aragonés de Admi-
nistración Pública, por la que se convocan diversos cursos de formación correspon-
dientes al Plan de Formación del año 2020.

El Instituto Aragonés de Administración Pública en ejercicio de sus competencias en ma-
teria de formación convoca los cursos de gestión directa por el IAAP, dirigidos al personal del 
ámbito sectorial de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (anexo 
I del Plan), que se relacionan con arreglo a las características generales siguientes y las que 
se especificarán en el Portal del Empleado.

Cursos de teleformación:
TF-0116/2020: La transparencia de la actividad pública en Aragón.
TF-0117/2020: Firma electrónica.
TF-0118/2020: El registro general: Unidades internas.
TF-0119/2020: El registro general: Unidades externas.
TF-0120/2020: La dependencia. Aspectos generales y situación en Aragón.
TF-0121/2020: Atención centrada en la persona en centros residenciales.
TF-0122/2020: Análisis territorial de la información geográfica en QGIS.
TF-0124/2020: Navegación y búsqueda eficaz en Internet.
TF-0125/2020: Comunicación activa y asertividad.
TF-0126/2020: Básico del Procedimiento Administrativo Común.

Solicitudes de participación en los cursos de formación: El personal de Administración 
General del Gobierno de Aragón presentará las solicitudes a través del Portal del Empleado. 
En estas solicitudes, vía web, se señalarán los datos que se solicitan, así como el correo 
electrónico de quien sea su superior jerárquico, quien recibirá una comunicación de la soli-
citud con las instrucciones a seguir. Cualquier dato ofrecido en la solicitud que sea incorrecto 
deberá subsanarse con un correo dirigido al Instituto.

Quien solicite un curso se responsabiliza de la certeza de los datos que señale. Cualquier 
dato reflejado en la instancia que resulte no ser cierto y que, directa o indirectamente, haya 
supuesto la admisión al curso supondrá la pérdida de la condición de participante y, por tanto, 
no podrá obtener diploma, sea cual fuere el momento de su comprobación por el Instituto 
Aragonés de Administración Pública.

El Instituto Aragonés de Administración Pública podrá no seleccionar para otras activi-
dades formativas, durante el período de un año, a quienes habiendo recibido su admisión 
para realizar un curso no asistan a sus sesiones, salvo que hayan comunicado su renuncia al 
Instituto con 4 días de antelación, o justifiquen suficientemente cada una de sus faltas en 
cursos presenciales. Las renuncias reiteradas podrán dar lugar también a la imposibilidad de 
participar en otros cursos.

Zaragoza, 13 de marzo de 2020.

La Directora del Instituto Aragonés
de Administración Pública,

M.ª ENCARNACIÓN BENDICHO HERNÁNDEZ
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
ordinaria el Plan Especial de Reforma Interior de la UE - C3B del Plan General de Orde-
nación Urbana de Castejón de Sos, en el término municipal de Castejón de Sos (Hues-
ca) promovido por Áreas del Pirineo, S.L. y se emite el informe ambiental estratégico. 
(Número Expte. INAGA 500201/71A/2019/08778).

Tipo de procedimiento: Evaluación ambiental estratégica simplificada para determinar si la 
presente Modificación debe ser sometida a una evaluación ambiental estratégica ordinaria de 
acuerdo con el artículo 12.3.a) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón, en su nueva redacción de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón por la que se encuentran so-
metidas a evaluación ambiental estratégica simplificada las Modificaciones del Plan General de 
Ordenación Urbana cuando afectando a la ordenación pormenorizada, posibiliten la implanta-
ción de actividades o instalaciones cuyos proyectos deban someterse a evaluación ambiental.

Promotor: Áreas del Pirineo, S.L.
Tipo: Plan Especial de Reforma Interior de la UE - C3B del Plan General de Ordenación 

Urbana de Castejón de Sos, en el término municipal de Castejón de Sos (Huesca).

Descripción básica:
El Plan General de Ordenación Urbana (en adelante PGOU) de Castejón de Sos, vigente 

desde el año 2002, delimitó una Unidad de Ejecución en suelo urbano no consolidado de uso 
residencial, denominada UE-C3, de 12.514 m² que posteriormente fue objeto de subdivisión, 
en el año 2006, fruto de la cual se originaron dos unidades de ejecución: UE-C3a:6.227 m², 
con todos los servicios e infraestructuras activos, encontrándose en ejecución las edifica-
ciones residenciales y UE-C3b: 6.287 m², objeto de la documentación presentada y con su 
desarrollo pendiente. Dado que la ordenación urbanística de la originaria UE-C3 en el Plan 
General de Ordenación Urbana era orientativa, éste preveía con carácter previo a la gestión 
del ámbito la tramitación de un Plan Especial que concretara las determinaciones urbanísticas 
y fijara, pormenorizadamente, los parámetros urbanísticos, tanto del cómputo de aprovecha-
mientos y reservas dotacionales como del diseño urbano.

La Unidad de Ejecución UE C3B tiene una superficie de 6.287 m², ajustándose en su de-
sarrollo previsto en el Plan Especial a lo determinado por el planeamiento general. Se con-
templan los usos: residencial unifamiliar y vivienda unifamiliar aislada, con una edificabilidad 
máxima de 2.514,80 m², unas cesiones para viarios de 2.258,65 m² y de 570,50 m² para es-
pacios libres y dotaciones, con un número máximo de viviendas de 11. En el documento am-
biental se indica que la totalidad de los servicios e instalaciones urbanas se realizará a través 
de las conexiones previstas en la Unidad de Ejecución UE-C3a, ya desarrollada y finalizada.

Se indica que el desarrollo urbanístico del ámbito ordenado por el Plan Especial objeto de 
evaluación supone la alteración física de una superficie de 6.287 m² de terreno actualmente 
destinada a pastos y prados de siega para albergar la construcción de viviendas unifamiliares, 
señalando, sin embargo, que este planeamiento de desarrollo no implica alteración urbanís-
tica de la clasificación del suelo, sino la concreción de los parámetros para su desarrollo ur-
bano previsto ya en el Plan General de Ordenación Urbana desde el año 2006.

En el análisis de alternativas estudiadas se analiza la alternativa “0” o de no intervención 
que no provocaría evolución del sistema y la alternativa “1”, que es la considerada en este 
Plan Especial de Reforma Interior y que apuesta por la ampliación del suelo urbano existente.

En la documentación se incluye un apartado relativo a los efectos ambientales previsibles, 
en el que se indica que el impacto por la ocupación permanente de terrenos de prados de siega, 
colindantes con terrenos inventariados como Hábitat de Interés Comunitario se valora como 
bajo; la afección sobre la biodiversidad y la vegetación, se valora como baja; la alteración del 
hábitat para la fauna se valora como impacto medio; la alteración del paisaje, baja y la afección 
a los objetivos de conservación del quebrantahuesos, baja. En consecuencia, se indica que los 
potenciales impactos derivados de urbanización y edificación del la UE-C3b, son de carácter 
moderado-compatible y podrán ser disminuidos e incluso evitados con las medidas preventivas 
y correctoras que se propongan y que podrían mitigar o incluso evitar el impacto.

En relación a los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concu-
rrentes se indica que no se prevé que la ejecución de las previsiones del Plan General y del 
Plan Especial para la UE-C3b tengan efecto alguno, y que los únicos instrumentos destaca-
bles, Normas Subsidiarias de Planeamiento Provincial de Huesca y Directrices Parciales de 
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Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés resultan plenamente compatibles con el desarrollo 
urbano previsto. Se indica que cabría señalar que, dado que el municipio de Castejón de Sos 
fue declarado paraje pintoresco por Decreto 2419/1970, de 24 de julio (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 203, de 25 de agosto de 1970), deberían estar sujetas las obras al previo 
informe de la Comisión de Patrimonio Cultural.

En el apartado de propuestas de medidas preventivas y correctoras se incluyen, entre 
otras, el jalonamiento previo a cualquier acción constructiva, restauración de terrenos afec-
tados por las obras, no incluir especies exóticas o invasoras en las zonas de ajardinamiento 
que se puedan desarrollar con la urbanización, gestionar adecuadamente los residuos, evitar 
la realización de obras potencialmente molestas en periodo de nidificación del quebranta-
huesos o realizar prospecciones botánicas así como de corroboración de presencia de nidos 
de especies de avifauna catalogada. Se incorpora un programa de vigilancia ambiental para 
detectar las posibles desviaciones de los impactos previstos o aquellos cuya predicción re-
sulta difícil de realizar durante la fase de elaboración del proyecto, con la suficiente antelación 
para poder adoptar las medidas correctoras para evitar daños graves o irreparables en el 
medio, controlar la correcta ejecución de las medidas preventivas y correctoras previstas, así 
como verificar el grado de eficacia de las mismas.

Documentación presentada.
Documento de evaluación ambiental estratégica simplificada del “Plan Especial de Re-

forma Interior de la UE - C3B del Plan General de Ordenación Urbana de Castejón de Sos”.
Fecha de presentación: 1 de agosto de 2019.
El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sometió al trámite de información y participación 

pública el Plan Especial de Reforma Interior: Unidad de ejecución UE-C3b del Plan General de 
Ordenación Urbana de Castejón de Sos, promovido por Áreas del Pirineo, S.L., mediante 
anuncio publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 188, de 25 de septiembre de 2019. 
Proceso de consultas para la adopción de la resolución realizado en septiembre de 2019.

Administraciones, instituciones y personas consultadas.
- Ayuntamiento de Castejón de Sos.
- Comarca La Ribagorza.
- Diputación Provincial de Huesca.
- Dirección General de Cultura y Patrimonio.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Instituto Aragonés del Agua.
- Consejo de Protección de la Naturaleza.
- Asociación Naturalista de Aragón (Ansar).
- Ecologistas en Acción-Onso.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
Se han pronunciado en el citado trámite:
- Ayuntamiento de Castejón de Sos, emite informe en el que indica que de conformidad 

con el informe emitido al respecto por los Servicios Técnico municipales se considera que no 
es necesario someter a evaluación ambiental estratégica ordinaria el referido Plan, dada la 
escasa entidad del mismo y que no supone una afección ambiental significativa sobre el terri-
torio. Se adjunta el Informe de los Servicios Técnicos en el que se establece como conclusión 
una vez analizada la documentación aportada que, el plan propuesto se considera viable 
desde el punto de vista urbanístico, al tratarse de un desarrollo moderado y que, desde el 
punto de vista medioambiental, los efectos derivados de la ejecución del planeamiento no 
suponen una afección negativa en los espacios protegidos debido a su ausencia en el ámbito 
de la actuación. Se indica que los efectos que se producen son los inherentes al acto edifica-
torio pero tomando las medidas correctoras oportunas e indicadas en el documento ambiental 
no se prevén efectos significativos en el medio ambiente. Se especifica que, por todo ello, se 
considera que el plan previsto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y que, 
en relación con las administraciones o personas que se considere necesario consultar sobre 
el plan de referencia, al tratarse del desarrollo de una UE del PGOU que ya fue informado por 
las administraciones pertinentes no se considera la necesidad de solicitar informe sobre el 
PERI de la UE-C3b.

- Servicio de Prevención y Protección del Patrimonio Cultural emite informe en el que se 
indica que analizada la documentación aportada y examinado el proyecto, se considera que 
no supone afección al Patrimonio Cultural Aragonés. No obstante, si en el transcurso de los 
trabajos se produjera el hallazgo de restos paleontológicos o arqueológicos, deberá comuni-
carse de forma inmediata a la Dirección General de Cultura y Patrimonio para su correcta 
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documentación y tratamiento, tanto del nivel arqueológico como del material recuperado (Ley 
3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, artículo 69). Por lo tanto, se con-
sidera que el proyecto, en el ámbito de competencias de esta Dirección General, no es nece-
sario someterlo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental según lo previsto en la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

- Dirección General de Ordenación del Territorio, emite informe en el que se indica que, ana-
lizada la documentación aportada a la luz de la normativa específica en materia de ordenación 
del territorio, y teniendo en cuenta que el municipio fue declarado Paraje Pintoresco, se consi-
dera necesario que el Plan Especial sea informado previamente por el órgano competente en 
relación con la distribución y tamaño de las parcelas planteadas, tipología edificatoria, etc.

- Instituto Aragonés del Agua, emite informe en el que indica que salvo que el documento 
a informar no prevea incremento de población o generación de suelo industrial, para emitir el 
informe que compete a esta entidad deberán constar datos relativos a las siguientes cues-
tiones: de carácter general (suelo residencial, industrial, zonas verdes., previsión de nuevas 
viviendas, de nuevos establecimientos turísticos, consumo estimado de agua…), datos en 
materia de saneamiento y depuración y en materia de abastecimiento. Se indica que, en cual-
quier caso, el informe urbanístico ya se ha emitido con carácter favorable y que contiene toda 
la información anterior.

Ubicación:
El ámbito de la Unidad de ejecución UE-C3b, con suelo clasificado como suelo urbano no 

consolidado, se sitúa al Este del núcleo de Castejón de Sos, provincia de Huesca. Las coor-
denadas UTM 30 (ETRS89) en el ámbito del plan son: 787.173/4.712.657.

Caracterización de la ubicación:
Valle del río Ésera, entre las Zona Axial Pirenaica y las Sierras Interiores del Macizo del 

Turbón. Los terrenos objeto del PERI están destinados a pastos en continuidad con el suelo 
urbano consolidado. En el entorno de la actuación, domina el hábitat de interés comunitario 
6510 “Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis) 
que ocupa las parcelas del entorno del núcleo urbano las cuales aparecen orladas con sauce, 
chopo, abedul, fresno, avellano o majuelo. En cuanto a la avifauna es zona de campeo de 
especies catalogadas como milano real, buitre leonado, chova piquirroja, alimoche o quebran-
tahuesos, entre otras.

Aspectos singulares:
- Ámbito de aplicación del Decreto 45/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de Aragón, por 

el que se establece un régimen de protección para el quebrantahuesos y se aprueba el Plan 
de Recuperación, sin afectar a áreas crítica para la especie.

- El ámbito de la modificación queda ubicado, prácticamente en su totalidad, dentro de las 
zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal según la Orden DRS/1521/2017, de 17 
de julio, por la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función 
del riesgo de incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio fo-
restal, a los efectos indicados en el artículo 103 del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, 
del Gobierno de Aragón.

- Ámbito del Decreto 291/2005, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueban las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés.

- El municipio de Castejón de Sos fue declarado Paraje Pintoresco por el Decreto 
2419/1970, de 24 de julio, por el que se declaraba paraje pintoresco el Valle de Benasque 
(Huesca).

El ámbito de la modificación no afecta al ámbito de Espacios Naturales Protegidos, ámbito 
de la Red Natura 2000 ni Planes de Ordenación de los Recursos Naturales. Tampoco afecta 
al dominio público forestal ni al pecuario.

Potenciales impactos del desarrollo de la modificación y valoración.
- Afección sobre la biodiversidad y el Plan de recuperación del quebrantahuesos. Valora-

ción: impacto bajo. El desarrollo de la unidad supondrá la eliminación de vegetación de pastos 
que si bien es un hábitat con valor ambiental de importancia en el término municipal no se 
considera que su transformación tenga una repercusión de relevancia en el conjunto del mu-
nicipio, teniendo en cuenta su situación de suelo clasificado ligado a la trama urbana. La ac-
tuación se considera compatible con los objetivos de conservación del quebrantahuesos, 
puesto que no se afecta a áreas críticas para la especie y dada la distancia a posibles puntos 
de nidificación.
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- Afección sobre el cambio del uso de suelo: Valoración impacto bajo. Si bien se trata de una 
zona de pastos el uso programado para el área es el uso residencial por lo que no se produce 
un cambio sobre lo previsto en el plan general de ordenación urbana de Castejón de Sos.

- Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e in-
directas. Valoración: impacto medio - bajo. El desarrollo de los suelos y la previsión de 11 vi-
viendas supondrán un incremento en el consumo de recursos y generación de residuos y 
emisiones, sin embargo, la conexión con las redes municipales presupone la adecuada puesta 
en servicio y gestión de los mismos.

- Alteración del paisaje. Valoración: impacto bajo. La alteración del paisaje será irreversible 
en tanto la construcción de viales y edificaciones implica la total modificación del espacio, sin 
embargo el ámbito de la unidad de ejecución UE C3b ligado a la trama urbana minimizará los 
posibles impactos. El control en la utilización de los materiales y la adopción de condiciones 
estética favorecerá la integración con el núcleo actual.

Vistos, el expediente administrativo incoado; se considera que la modificación no tiene 
efectos significativos sobre el medio ambiente y se resuelve lo siguiente:

Uno. No someter a procedimiento de evaluación ambiental estratégica el Plan Especial de 
Reforma Interior de la Unidad de Ejecución UE-C3B del Plan General de Ordenación Urbana 
de Castejón de Sos (Huesca), promovida por Áreas del Pirineo, S.L. por los siguientes mo-
tivos:

- La reducida repercusión sobre los valores naturales del término municipal.
- No implica la reclasificación del suelo ni la modificación de los usos previstos, fijando las 

condiciones para la consolidación del uso residencial.
- Compatibilidad con los objetivos del Plan de conservación del quebrantahuesos.

Dos. La incorporación de las siguientes medidas ambientales:
- Se deberá atender a las consideraciones recibidas por las administraciones y/o enti-

dades consultadas durante el proceso de consultas.
- Los nuevos desarrollos deberán valorar la incorporación medidas de eficiencia y eficacia 

frente al cambio climático, tanto en el diseño de la urbanización como en la edificación. Para 
ello se estudiará, en el proyecto de urbanización, establecer medidas específicas que favo-
rezcan la permeabilidad de los suelos, la integración de infraestructuras verdes, de los modos 
blandos de transporte, y de la disminución del vehículo privado, etc. En el ámbito de la edifi-
cación se debería impulsar el ahorro y eficiencia en el uso del agua y de la energía, y la edifi-
cación en tres planos (altura, superficie y subterráneo) que pueda permitir la recuperación del 
agua de lluvia, la generación de cubiertas con potencial de captación de energía, en materia 
de aislamientos, infraestructuras verdes, etc.

- Las zonas de ajardinamiento que se puedan desarrollar con la urbanización no incorpo-
rarán en ningún caso especies exóticas o invasoras, debiendo cumplir con el Real Decreto 
630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas in-
vasoras, utilizando especies autóctonas propias de la zon.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 22.5 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el informe ambiental estratégico se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del ór-
gano ambiental.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 22.6 de la mencionada Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, la presente Resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evalua-
ción ambiental estratégica simplificada del plan o programa.

Zaragoza, 14 de febrero de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados en sesión 
de 28 de enero de 2020.

La Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza en la sesión de 28 de enero de 2020, 
reunida bajo la presidencia de Jesús Lobera Mariel, Presidente de la Comisión, adoptó entre 
otros los siguientes acuerdos:

Caspe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller de maquinaria agrícola y de jardín con zona de exposición y 
oficinas (sin pintura), a ubicar en Calle Olivarera, s/n, 50700 Caspe (Zaragoza), instada por 
Taller Mecánico Javier S.L. (Expediente 50030473201908896).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, vibra-
ciones y ruido, la actividad taller de maquinaria agrícola y de jardín con zona de exposición y 
oficinas (sin pintura), solicitada por Taller Mecánico Javier S.L., en el término municipal de 
Caspe.

- Edificio tipo B, nivel de riesgo intrínseco bajo-1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, etc.), ante el 
Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá a comunicar los datos pertinentes 
al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Los neumáticos deberán ser entregados a un gestor autorizado para su recogida.
- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-

siduos peligrosos (aceites, baterías, filtros, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia 
de medio ambiente.

- Deberá separarse el inodoro del lavabo con una puerta con cierre interior de acuerdo a 
lo dispuesto en Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposi-
ciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, etc.) para 
que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y almacenados 
hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspon-
diente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se 
han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Remolinos: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para instalación de explotación bovina de cebo con capacidad para 
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550 terneros, a ubicar en la referencia catastral 502252250000700038 (U.T.M: X - 649900 Y 
- 4634670), instada por Ganados Josvic, Cb (Expediente 50030473201907474).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad instalación de explotación bovina de cebo con capacidad para 
550 terneros, solicitada por Ganados Josvic, Cb, en el término municipal de Remolinos.

- La explotación se encuentra dentro del ámbito del plan de recuperación de la margarití-
fera auricularia, sin afectar a áreas críticas por lo que no se prevén afecciones significativas a 
los objetivos de conservación del Decreto 187/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece un régimen de protección para la margaritífera auricularia y 
se aprueba el plan de recuperación.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá 
ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se superará la 
cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 
3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente 
declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
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previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Alagón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para pabellón polideportivo, a ubicar en Avenida de la Jarea, s/n - 50630 
Alagón (Zaragoza), instada por Ayuntamiento de Alagón (Expediente 50030473201909485).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad pabellón polideportivo, 
solicitada por Ayuntamiento de Alagón, en el término municipal de Alagón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (gas, solar, eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá cumplir la Instrucción Técnica BT-028 de instalaciones en locales de pública con-
currencia, del Reglamento electrotécnico de baja tensión, en su punto 3.3.1 Alumbrado de 
emergencia a una distancia inferior a 2 metros, medida horizontalmente a cada equipo ma-
nual destinado a la prevención y extinción de incendios.

- Al cumplimiento de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

- Deberá cumplir el articulo 38 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Fabara: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para comercio al por mayor de ataúdes y artículos funerarios, a ubicar en 
Calle Batea, 36 - 50793 Fabara (Zaragoza), instada por Mediterráneo Innova S. C. (Expe-
diente 50030473201910190).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de material combustible, vibra-
ciones y ruido, la actividad comercio al por mayor de ataúdes y artículos funerarios, solicitada 
por Mediterráneo Innova S. C., en el término municipal de Fabara.

- Edificio tipo B, riesgo intrínseco medio 5, divido en tres sectores sector 1 almacén de 488 
m² riesgo intrínseco medio 5, sector 2 expedición de 223 m² riesgo medio 5 y sector 3 expo-
sición y oficinas de 446 m² riesgo medio 5.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
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Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Pedrola: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de una explotación de ganado bovino de cebo con capa-
cidad para 600 terneros de engorde, a ubicar en las referencias catastrales 502052050004000284, 
502052050004000285, 502052050004000286, 502052050004000287, 502052050004000288, 
502052050004000289, 502052050004000290, instada por Alejandro Sanz González (Expe-
diente 50030473201911542).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad instalación de una explotación de ganado bovino de cebo con 
capacidad para 600 terneros de engorde, solicitada por Alejandro Sanz González, en el tér-
mino municipal de Pedrola.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
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nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y 
Protección de la Atmósfera, al estar la actividad incluida en los grupos A o B del anexo IV 
Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de 
la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real De-
creto 1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Puebla de Alfindén (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para garaje, a ubicar en Calle Sauce, 78 -80 - 50171 
Puebla de Alfindén (La) (Zaragoza), instada por Interbombas de Hormigón S.L. (Expediente 
50030473201910270).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de líquidos combustibles, 
humos, vibraciones y ruido, la actividad garaje, solicitada por Interbombas de Hormigón S.L., 
en el término municipal de Puebla de Alfindén (La).

- Edificio tipo A, riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (trapos contaminados, restos de gasolinas, etc.) ante el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, 
de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en 
materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Utebo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller de calderería y cerrajería (con pintura sin volátiles), a ubicar 
en Polígono Industrial Estación s/n, Parcela 5 - 50180 Utebo (Zaragoza), instada por Ucefer 
Cerrajeros S.L. (Expediente 50030473201910823).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, posible conta-
minación del medio, humos, polvo, vibraciones y ruido, la actividad taller de calderería y ce-
rrajería (con pintura sin volátiles), solicitada por Ucefer Cerrajeros S.L., en el término muni-
cipal de Utebo.

- Edificio tipo A, riesgo intrínseco bajo 1, dividido en tres sectores. Sector 1 de 2338 m² 
naves 1 y 2 de riesgo intrínseco bajo 1. Sector 2 de 304,49 m² taller eléctrico, oficina, aseos 
vestuarios nave de riesgo intrínseco bajo 1. Sector 3 de 695 m² edificios de oficinas planta 
baja y planta primera.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad 
de Aire y Protección de la Atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, taladrinas, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica del lavado de piezas.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Calatayud: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para fabricación de artículos de inyección plástica para automoción, a 
ubicar en Polígono Sector Cuadra de Esteras Polígono 35, Parcela 198 - 50300 Calatayud 
(Zaragoza), instada por Aster Investments S.L. (Expediente 50030473201902865).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de material combustible, vibra-
ciones y ruido, la actividad fabricación de artículos de inyección plástica para automoción, 
solicitada por Aster Investments S.L., en el término municipal de Calatayud.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco medio-5. Dividido en 9 sectores de incendio: 
Sector 1 (nave fabricación): 3.900 m², riesgo intrínseco bajo-2, Sector 2 (almacén de materias 
primas): 1.200 m², Riesgo intrínseco medio-5, Sector 3 (almacén de producto terminado): 
3.500 m², tipo D, riesgo intrínseco medio-5, Sector 4 (oficinas): 200 m² CTE y Sector 6 (área 
social): 255 m², riesgo intrínseco bajo-1. Los sectores 5, 7, 8 y 9 corresponden a sectores de 
instalaciones.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 

tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá a comunicar los datos pertinentes 
al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites usados, trapos, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia 
de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización para el vertido a la acequia Meli.
2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados.
3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
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ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Fuentes de Ebro: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para bar restaurante, a ubicar en Paseo del Justicia, 82, Local 
- 50740 Fuentes de Ebro (Zaragoza), instada por José Luis Garcés Berges (Expediente 
50030473201904633).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad bar restau-
rante, solicitada por José Luis Garcés Berges, en el término municipal de Fuentes de Ebro.

- Dispone de licencia de apertura concedida por el Ayuntamiento de Fuentes de Ebro, en 
fecha 29 de octubre de 1998 para hostal sin servicio de restaurante.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Fuentes de Ebro el correspondiente permiso de 
vertido de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo del 
Gobierno de Aragón.

- Deberá cumplir la Instrucción Técnica BT-028 de instalaciones en locales de pública con-
currencia, del Reglamento electrotécnico de baja tensión, en su punto 3.3.1 Alumbrado de 
emergencia a una distancia inferior a 2 metros, medida horizontalmente a cada equipo ma-
nual destinado a la prevención y extinción de incendios.

- El ámbito de la presente licencia se limita a las instalaciones descritas en el proyecto y 
memoria de actividad presentados (marzo de 2019) así como los anejos posteriores. Las 
instalaciones no descritas (hostal) no se incluyen dentro de la licencia ambiental de actividad 
clasificada.

- No se autoriza el acceso directo del hostal al bar-restaurante objeto de la presente califi-
cación, dado que la licencia presentada en el expediente indica que no dispone de este ser-
vicio.

- Al cumplimiento del Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los establecimientos y activi-
dades de comidas preparadas.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativo a la higiene de los productos alimentarios.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la 
venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Tierga: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de recría de reproductoras con capacidad para 
2.000 plazas (240 U.G.M.), a ubicar en la referencia catastral 502572570000100040, instada 
por Jesús Enrique Martínez Barcelona (Expediente 50030473201912095).



cs
v:

 B
O

A2
02

00
32

50
13

25/03/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  61

8514

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de recría de 
reproductoras con capacidad para 2.000 plazas (240 U.G.M.), solicitada por Jesús Enrique 
Martínez Barcelona, en el término municipal de Tierga.

- El municipio se encuentra dentro del ámbito del plan de recuperación del águila-azor 
perdicera (hieraaetus fasciatus), sin afectar a áreas críticas por lo que no se prevén afec-
ciones significativas a los objetivos de conservación del Decreto 326/2011, de 27 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el 
águila-azor perdicera (hieraaetus fasciatus), y se aprueba el plan de recuperación.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será acreditada por el promotor. No podrá ser 
utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se superará la can-
tidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, 
punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente de-
claración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización por parte de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro para la captación de aguas subterráneas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Almunia de Doña Godina (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para ampliación de almacén hortofructícola, a 
ubicar en las referencias catastrales 500250250002700044, 500250250002700045, 
500250250002700046, 500250250002700049, instada por Frutas Mifra S.L. (Número de Ex-
pediente 50080573201912793).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de aguas residuales, riesgo 
de explosión, vibraciones y ruido, la actividad ampliación de almacén hortofructícola, solici-
tada por Frutas Mifra S.L., en el término municipal de Almunia de Doña Godina (La).

- La actividad dispone diferentes calificaciones con número de expedientes 2007/463 ACT 
y 2011/5450.

-Se trata de un edificio tipo C riesgo intrínseco bajo 2.
-La actividad se encuentra ubicada en la ZEPA desfiladeros del rio Jalón, dado que es una 

parcela ya urbanizada y la ampliación que se quiere realizar esta dentro de los límites de la 
citada parcela, se puede asegurar que dicha actividad no afecta de forma apreciable ni directa 
ni indirectamente a los objetivos de conservación de la ZEPA indicada.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Al cumplimiento del Reglamento 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la 
venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Lécera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para centro de prestación de servicios de lavandería y cocina sociales, a 
ubicar en Polígono 7, Parcela 275 - 50131 Lécera (Zaragoza), instada por Ayuntamiento de 
Lécera (Expediente 50030473201711538).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad centro de 
prestación de servicios de lavandería y cocina sociales, solicitada por Ayuntamiento de Lé-
cera, en el término municipal de Lécera.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativo a la higiene de los productos alimentarios.

- Al cumplimiento del Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón por el que 
se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los establecimientos y actividades 
de comidas preparadas.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la 
venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre. 
Y demás normativa que le sea de aplicación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Calatorao: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para instalación de extensión de distribución de gas natural, a ubicar 
en Varias Calles de la localidad, s/n - 50280 Calatorao (Zaragoza), instada por Redexis Gas 
S.A. (Expediente 50030473201909759).

1.º “Calificar como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad instalación de 
extensión de distribución de gas natural, solicitada por Redexis Gas S.A., en el término muni-
cipal de Calatorao.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (gas, etc.) ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Em-
pleo de Zaragoza.

- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad 
de Aire y Protección de la Atmósfera ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En la ejecución de las instalaciones, pruebas en obra y mantenimiento se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos siendo ejecutadas bajo la res-
ponsabilidad del titular de las mismas, con personal propio o ajeno, se construirán de manera 
que se garantice la seguridad del personal relacionado con los trabajos y se tomarán las 
precauciones adecuadas para evitar afectar a otras instalaciones enterradas. Las conexiones 
de nuevas instalaciones de distribución a otras ya existentes se deberán realizar, siempre que 
sea posible, sin interrumpir el suministro en las instalaciones existentes. La ejecución de 
obras especiales motivadas por el cruce o paso por carretera, cursos de agua, ferrocarriles y 
puentes, requerirá autorización del organismo afectado. Se utilizarán preferentemente téc-
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nicas de construcción alternativas que garanticen la seguridad y minimicen el impacto sobre 
los servicios afectados.

- Una vez terminada la instalación, se realizará su puesta en servicio según lo establecido 
en el apartado 5 del Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, en el apartado 5 de la 
ITC-ICG01, y se efectuará la comunicación a este Servicio Provincial aportando la preceptiva 
documentación. Para ello se presentarán copias de las actas de los ensayos y pruebas reali-
zados, así como los correspondientes certificados finales de dirección de obra, firmados por 
técnico competente y visados por el colegio oficial correspondiente, en los que conste que la 
construcción y montaje de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con las normas 
técnicas vigentes que sean de aplicación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de vehículos y exposición de caravanas, a ubicar 
en Polígono Río Huerva, Naves 28 y 29 - 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por 
Pplucaravan, S.L. (Expediente 50030473201909857).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, vibraciones y 
ruido, la actividad taller de vehículos y exposición de caravanas, solicitada por Pplucaravan, 
S.L., en el término municipal de Cuarte de Huerva.

- Existe en el expediente una alegación de un colindante, en el que expone que no se 
opone a la actividad mientras no limite el desarrollo de su actividad.

-Edificio tipo B con riesgo intrínseco bajo 2, cuenta con un único sector de incendios que 
incluye las dos naves (28 y 29).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zara-
goza, antes de la apertura del taller, la declaración responsable establecida en el artículo 4 del 
Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regula la actividad industrial y la pres-
tación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y 
componentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (envases, trapos contaminados, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia 
de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva el correspondiente permiso de 
vertido de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, del 
Gobierno de Aragón.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Tauste: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para montajes de cuadros eléctricos, montaje y fabricación de máquinas 
de herramientas, a ubicar en Calle Camino de El Molinico, s/n - 50660 Tauste (Zaragoza), 
instada por Víctor Cardona Mercado (Expediente 50030473201910045).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, vibraciones y 
ruido, la actividad montajes de cuadros eléctricos, montaje y fabricación de máquinas de he-
rramientas, solicitada por Víctor Cardona Mercado, en el término municipal de Tauste.

- Edificio tipo A con riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 

al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (envases, trapos, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Tauste el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, del Gobierno 
de Aragón.

- En el caso de que se ponga en funcionamiento la denominada “zona sin uso”, se deberá 
tramitar la correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
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ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Villanueva de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para mantenimiento de extintores y equipo contra incen-
dios, a ubicar en Polígono San Miguel Calle Río Aragón, Nave 25 - 50830 Villanueva de Gá-
llego (Zaragoza), instada por Extintores Erycono S.L. (Expediente 50030473201910825).

1.º “Calificar como molesta por polvo, vibraciones y ruido, la actividad mantenimiento de 
extintores y equipo contra incendios, solicitada por Extintores Erycono S.L., en el término 
municipal de Villanueva de Gállego.

- Edificio tipo A, riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Calatayud: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para almacén de comestibles y bebidas, a ubicar en Polígono Media-
vega Parcela 1.8, Nave 2, Local 3 - 50300 Calatayud (Zaragoza), instada por Logística Hos-
telera Tena S.L. (Expediente 50030473201911934).

1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad almacén de comes-
tibles y bebidas, solicitada por Logística Hostelera Tena S.L., en el término municipal de Ca-
latayud.

- Edificio tipo B, riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
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aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Al cumplimiento del Reglamento 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

- Al cumplimiento del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro general 
sanitario de empresas alimentarias y alimentos.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Pinseque: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para taller de reparación de carrocería y pintura, a ubicar en Polígono 
Parque Tecnológico Calle Norte, Nave 5 y. 7 - 50298 Pinseque (Zaragoza), instada por Global 
Repar S.L. (Expediente 50030473201809808).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de residuos peligrosos, va-
pores, riesgo de explosión, olores, polvo, vibraciones y ruido, la actividad taller de reparación 
de carrocería y pintura, solicitada por Global Repar S.L., en el término municipal de Pinseque.

- Dispone de Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 7 de octubre de 
2016, por la que se inscribe en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos 
de la Comunidad autónoma de Aragón.

- Edificio tipo A, dividido en dos sectores de incendio: Sector 1 (nave 5): 533,02 m², nivel 
de riesgo intrínseco bajo-2 y Sector 2 (nave 7): 478,99 m², riesgo intrínseco medio-3.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, etc.), ante el 
Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zara-
goza, antes de la apertura del taller, la declaración responsable establecida en el artículo 4 del 
Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regula la actividad industrial y la pres-
tación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y 
componentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, etc.) para 
que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y almacenados 
hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.
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- Asegurar en todo momento que las medidas correctoras para evitar la presencia de 
polvo, vapores, olores impidan que se superen los límites de exposición profesional para 
agentes químicos en España, adoptados por el INSHT mediante la correspondiente guía téc-
nica, así como cumplir el resto de prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 
de abril, de protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacio-
nados con los agentes químicos durante el trabajo.

- En el momento que se disponga de cabina de pintura deberá presentar certificado del 
cumplimiento de la Instrucción Técnica ITC-BT-029, del Reglamento electrotécnico de baja 
tensión (Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto) “Prescripciones particulares para las insta-
laciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión” por pintar con pinturas 
con disolventes y no dispongan de cabina cerrada de pintura.

- Las escaleras metálicas de subida a la planta superior, deberán cumplir con la resistencia 
al fuego establecida en el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de seguridad contra incendios en establecimientos industriales.

- Deberá cumplir el Real Decreto 227/2006, de 24 de febrero, por el que se complementa 
el régimen jurídico sobre la limitación de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles en 
determinadas pinturas y barnices y en productos de renovación del acabado de vehículos.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Mallén: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller de vehículos (sin pintura), a ubicar en Avenida Zaragoza, 4 
Local - 50550 Mallén (Zaragoza), instada por Merone Motor S.L.U. (Número de Expediente 
50080573201912534).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, vibra-
ciones y ruido, la actividad taller de vehículos (sin pintura), solicitada por Merone Motor S.L.U., 
en el término municipal de Mallén.

- Edificio tipo A, riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zara-
goza, antes de la apertura del taller, la declaración responsable establecida en el artículo 4 del 
Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regula la actividad industrial y la pres-
tación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y 
componentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, baterías, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.
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- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá disponer contrato con gestor autorizado para la recogida de los neumáticos 
usados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Miedes de Aragón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para regularización jurídico administrativa de una explota-
ción de ganado ovino de reproducción para producción de carne con capacidad para 100 re-
productores, a ubicar en la referencia catastral 501701700002100012, instada por David He-
rrero Gil (Expediente 50080573201912591).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad regularización jurídico administrativa de una explotación de ga-
nado ovino de reproducción para producción de carne con capacidad para 100 reproductores, 
solicitada por David Herrero Gil, en el término municipal de Miedes de Aragón.

- La explotación se encuentra dentro del ámbito del plan de protección del cangrejo de río 
(austropotamobius pallipes), sin afectar a áreas críticas por lo que no se prevén afecciones 
significativas a los objetivos de conservación del Decreto 127/2006, de 9 de mayo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el cangrejo de río 
común, austropotamobius pallipes, y se aprueba el plan de recuperación.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La explotación quedará declarada administrativamente en precario, de acuerdo con las 

condiciones establecidas en el punto 5b) de la disposición transitoria primera del Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas por incumplimiento de 
distancias a núcleo de población (menos de 300 metros al núcleo de población de Miedes) y 
a explotaciones de distinta especie (menos de 100 metros).

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá 
ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se superará la 
cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 
3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente 
declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
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sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- El abonado mediante estiércoles se realizará de acuerdo al análisis de la base agrícola 
que se adjunta.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Mallén: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de explotación equina para producción de carne con 
capacidad para 150 plazas, a ubicar en la referencia catastral 501611610001100941, instada 
por Alfredo Martínez Navarro (Expediente 50030473201901929).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad instalación de explotación equina para producción de carne con 
capacidad para 150 plazas, solicitada por Alfredo Martínez Navarro, en el término municipal 
de Mallén.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será acreditada por el promotor. No podrá ser 
utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se superara la can-
tidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, 
punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente de-
claración de aplicación de estiércoles. Asimismo a la hora del vertido de purines se deberá 
tener en cuenta la Orden 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contamina-
ción de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y la Orden de 18 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se aprueba el IV Programa de actuación sobre las zonas vulnera-
bles a la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas 
en la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
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taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) n.º 
142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los pro-
ductos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en 
cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la fron-
tera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se esta-
blecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no desti-
nados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo hu-
mano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
servicio público de recogida métodos de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización por parte de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro al situarse a menos de 100 metros del Canal de Lodosa.

- Deberá justificar mediante medición topográfica, al solicitar la licencia de inicio de acti-
vidad, que cumpla la distancia mínima de 1000 metros al BIC “Yacimientos Burrén, Burrena, 
La Cruz de Morredón I y II”.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Fuentes de Ebro: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para granja escuela, a ubicar en la referencia catastral 
501161160002900640, instada por Ramón Calvo Sánchez (Expediente 50030473201905977).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas, humos y olores, la actividad granja escuela, solicitada por Ramón Calvo Sánchez, en 
el término municipal de Fuentes de Ebro.

- La actividad se encuentra dentro de la zona 2 del PORN aprobado por Decreto 89/2007, 
de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba definitivamente el Plan de or-
denación de los recursos naturales de los sotos y galachos del río Ebro, y no supone una 
afección significativa sobre los objetivos indicados en el citado plan.

- Los aparatos directamente destinados a la preparación de alimentos y susceptibles de 
provocar ignición en cocina no sobrepasan los 20 Kw.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-

duales acumuladas en la fosa séptica.
- Los aparatos directamente destinados a la preparación de alimentos y susceptibles de 

provocar ignición en cocina no sobrepasan los 20 Kw, en el caso de que la potencia aumen-
tará se deberá solicitar la modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.
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- Deberá cumplir las condiciones establecidas en los preceptos del Plan de ordenación de 
los recursos naturales aprobado por Decreto 89/2007, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba definitivamente el Plan de ordenación de los recursos naturales de los 
sotos y galachos del río Ebro.

- En esta calificación para la licencia ambiental de actividad clasificada no se autoriza ni 
pernoctaciones ni vivienda en la actividad que se califica.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá inscribirse en el Registro de núcleos zoológicos de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 181/2009, de 20 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los 
núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de Aragón con posterioridad a la obtención de 
la licencia de inicio de actividad.

- Al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los estable-
cimientos y actividades de comidas preparadas.

- Al cumplimiento del Reglamento 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la 
venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
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ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para instalación de explotación porcina de cebo con 
capacidad para 2000 plazas (240 U.G.M.), a ubicar en la referencia catastral 
500950950010110589, instada por Inversiones Porcinas de Las Cinco Villas (Número de Ex-
pediente 50030473201909361).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad instalación de explotación porcina 
de cebo con capacidad para 2000 plazas (240 U.G.M.), solicitada por Inversiones Porcinas de 
Las Cinco Villas, en el término municipal de Ejea de los Caballeros.

- Se encuentra en la relación de términos municipales incluidos en el ámbito de aplicación 
del plan de conservación del hábitat del cernícalo primilla (falco naumanni), si bien la explota-
ción se sitúa a una distancia superior a 2085 metros de la colonia más cercana, unido a las 
medidas correctoras descritas en el proyecto no se prevé afecciones significativas a dicha 
especie.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La gestión del estiércol ó purín se realizará a través del gestor autorizado acreditado 

mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de 
empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcio-
namiento.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre. El 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental podrá considerar la instalación del grupo B en lugar 
del grupo C, por ubicarse a menos de 500 m. del núcleo de población, espacios naturales 
protegidos, espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 o de áreas protegidas por instru-
mentos internacionales.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Según el anexo VII de la Orden de 13 febrero de 2015, la distancia mínima a acequias es 
de 15 metros, pudiendo reducirse a 5 metros si la impermeabilidad está técnicamente garan-
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tizada. Deberá presentar un certificado a la hora de solicitar la Licencia de actividad clasifi-
cada de su cumplimiento.

- Deberá presentar la autorización de la Comunidad de Regantes de las Cinco Villas de los 
Riegos de Bardenas para el abastecimiento del agua.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Alagón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación y reforma de edificio para ubicación de unidad de corta 
y media estancia para personas con discapacidad intelectual y trastornos de la conducta, a 
ubicar en Camino Miraflores - Centro Asistencial Sonsoles, s/n, Aptdo. 13 - 50630 Alagón 
(Zaragoza), instada por Atades, Centro Asistencial Sonsoles (Expediente 50030473201907739).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de residuos peligrosos, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas, vibraciones y ruido, la actividad ampliación y 
reforma de edificio para ubicación de unidad de corta y media estancia para personas con 
discapacidad intelectual y trastornos de la conducta, solicitada por Atades, Centro Asistencial 
Sonsoles, en el término municipal de Alagón.

- Dispone de calificación por la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, de fecha 15 
de diciembre de 2010.

- Dispone de Resolución de 26 de octubre de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se autoriza la inscripción en el Registro de pequeños productores de resi-
duos peligrosos.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, etc.), ante el 
Servicio Provincial de Economía Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los estable-
cimientos y actividades de comidas preparadas.

- Al cumplimiento de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y regulación de venta, suministro, consumo y la publicidad de los productos del 
tabaco modificada por Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspon-
diente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se 
han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Tarazona: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para ampliación de un centro de inseminación de ganado porcino con 
capacidad para 300 verracos y 63 plazas de cuarentena (108,9 U.G.M.), a ubicar en la refe-
rencia catastral 502542540050100040, instada por Semen Cardona S.L. (Expediente 
50030473201911165).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad ampliación de un centro de inse-
minación de ganado porcino con capacidad para 300 verracos y 63 plazas de cuarentena 
(108,9 U.G.M.), solicitada por Semen Cardona S.L., en el término municipal de Tarazona.

- Dispone de licencia ambiental de actividad clasificada, de fecha 8 de mayo de 2018, para 
300 verracos y 10 plazas en cuarentena.

- Está inscrito en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmós-
fera de la Comunidad Autónoma de Aragón con el número de inscripción AR/IA-2.675.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- La explotación dispone de una instalación para la hidrólisis de cadáveres. Mientras con-
tinúe con dicho sistema deberá mantener un contrato con una empresa gestora autorizada.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Zaragoza, 12 de febrero de 2020.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2020, de la Directora General de Trabajo, Autónomos 
y Economía Social, por la que se anuncia la disolución por resolución judicial de la 
organización empresarial denominada Asociación de Industriales AIC, con número de 
depósito 72000111 (antiguo 72208).

Mediante auto del Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Zaragoza, en el Procedimiento Con-
cursal - Sección 1.ª (General) número 0000534/2019, de fecha 9 de enero de 2020, se de-
clara en concurso voluntario y abreviado a la Asociación de Industriales AIC y mediante auto 
del mismo Juzgado, de fecha 10 de enero de 2020, se declara la disolución, la apertura de la 
fase de liquidación y el cese de los administradores o liquidadores, que serán sustituidos por 
la administración concursal.

La firmeza de ambos autos fue notificada mediante la resolución del mismo Juzgado, de 
fecha 28 de febrero de 2020.

La Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical, en su 
artículo 5 y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las or-
ganizaciones sindicales y empresariales, en su artículo 10, establecen que las organizaciones 
a que se refiere dicha legislación sólo podrán ser suspendidas o disueltas mediante resolu-
ción del órgano judicial basada en la realización de las actividades determinantes de la ilicitud 
o en otras causas previstas en las leyes o en los estatutos.

Por tanto, siendo firme la resolución judicial que declara la disolución de la Asociación de 
Industriales AIC, se acuerda su baja del depósito de estatutos de organizaciones sindicales y 
empresariales, adscrito a la Dirección General de Trabajo, Autónomos y Economía Social, del 
Gobierno de Aragón.

Se dispone la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” a fin de dar publi-
cidad al depósito efectuado.

El depósito podrá ser impugnado ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con lo previsto en los artículos 167 y si-
guientes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

Zaragoza, 12 de marzo de 2020.— La Directora General de Trabajo, Autónomos y Eco-
nomía Social, María Soledad de la Puente Sánchez.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, relativo a la encuesta de las Bases pro-
visionales y del proyecto de concentración parcelaria de la zona de Pina de Ebro (Zara-
goza), subperímetro La Atalaya, así como del inicio del trámite de información pública 
del Estudio de impacto ambiental de la concentración parcelaria.

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la concentración parcelaria de la 
zona de Pina de Ebro (Zaragoza), subperímetro La Atalaya.

Primero.— Que de acuerdo con el Decreto 63/2007, de 17 de abril, del Gobierno de Aragón, 
por el que se habilita la aplicación del procedimiento simplificado para la ejecución de la con-
centración parcelaria de la zona de Pina de Ebro (Zaragoza), declarada de utilidad pública y 
urgente ejecución por Real Decreto 1578/1976, de 7 de mayo, el Director General de Desa-
rrollo Rural autorizó la ejecución de dicha concentración por el procedimiento simplificado.

Segundo.— Que con fecha 27 de febrero de 2020, la Comisión Local ha autorizado la 
encuesta de las Bases provisionales de concentración parcelaria de la citada zona y de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 183 y 197 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
y los artículos 23, 28 y 29 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón, es preciso que las Bases provisionales y el Proyecto de concentración 
parcelaria se sometan a encuesta de los interesados en la citada concentración, y que su 
estudio de impacto ambiental junto con el citado Proyecto sea objeto de información pública 
al estar sujeto a evaluación ambiental ordinaria.

Tercero.— Que con fecha 6 de marzo de 2020, el Director General de Desarrollo Rural ha 
autorizado la realización de dichos trámites, lo que se hace público mediante este anuncio 
que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza” y mediante avisos insertos tres días consecutivos en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Pina de Ebro.

Cuarto.— La documentación estará expuesta para su examen, en el citado Ayuntamiento y 
en el Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, sito en paseo María Agustín, 36, 50071 Zaragoza, así como en la siguiente dirección 
web: https://www.aragon.es/-/concentracion-parcelaria#anchor3, durante un plazo de treinta 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la última publicación del presente anuncio, plazo 
en el que se podrán formular las alegaciones u observaciones que se estimen oportunas, que 
se formularán por escrito dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente y se presentarán en cualquiera de los lugares previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. La consulta de los documentos que componen las Bases provi-
sionales y el Proyecto implica que conforme a lo dispuesto por la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos que se in-
cluyen no podrán ser utilizados para fines distintos de los de la concentración parcelaria.

Quinto.— En horario de atención al público, los interesados en el proceso de concentra-
ción parcelaria podrán examinar los documentos indicados, principalmente sobre la clasifica-
ción de tierras propias o ajenas, advirtiéndose a todos que, una vez firmes las Bases no se 
puede volver sobre tales extremos, por lo que se exhorta a los participantes a colaborar para 
realizar la clasificación de todas las tierras incluidas en la concentración parcelaria con la 
mayor exactitud y justicia posibles, sobre la atribución a los propietarios de las fincas de re-
emplazo, las superficies y el valor de la tierra y los gravámenes y otras situaciones jurídicas 
cuyo dominio y titularidad figuran para cada parcela y finca de reemplazo, y sobre aspectos 
ambientales, si bien la documentación referente al estudio de impacto ambiental correspon-
diente al Proyecto de la citada concentración parcelaria podrá ser examinada por cualquier 
persona física o jurídica y mediante la consulta a las Administraciones Públicas afectadas.

Sexto.— La competencia para resolver el procedimiento de evaluación de impacto am-
biental en relación con el presente Proyecto de concentración parcelaria corresponde al Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambiental.

Zaragoza, 10 de marzo de 2020.— El Director del Servicio Provincial, Ángel Daniel García Gil.

https://www.aragon.es/-/concentracion-parcelaria#anchor3
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AYUNTAMIENTO DE BIERGE 

EDICTO del Ayuntamiento de Bierge, relativo a solicitud de licencia para obrador de 
biocosmética.

En este Ayuntamiento, se tramita expediente para la concesión de licencia de obrador de 
biocosmética abella a ubicar en calle del Horno, polígono 2, parcela 19, de Bierge, promovido 
por D.ª Alba Batalla Iglesias. En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de 
información pública por un periodo de quince días naturales desde la inserción del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” para que se presenten las observaciones que consi-
deren pertinentes. Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en este Ayuntamiento.

Bierge, 9 de marzo de 2020.— El Alcalde, César Sánchez Lafarga.
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